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ERMITIDME que una vez más aproveche esta ocasión-pues 
% $)& ,, J ya no serán muchas las quc me restan,-para exponer al- 
'-,<k<$B . .-. ~~h gunas notas de sucesos u~~iversitaiios y de su distrito en 
d curso que ayer finalizd, exponiendo también otras para el curso 
rlueilioy cotnienza, contit~uando así (1), conlo si fueran eslabones 
dc Ia niisrnn cadena, el plan de reformas académicas y culturales 
acometidas y a coiltinuar por el Rectorado, Claustro, Instituciones 
yJuntas especiales, Centros docentes públicos y privados y hasta 
por individualidades, que comparten con nosotros el ideal educa- 
tivo. De todo ello y con más detalles, comprendiendo además va- 
rios cursos académicos y datos estadísticos, la Secretaria general 
ha de dar cuenta docui~~entada en extensa Memoria. 

Las primeras palabras en el día de hoy han de ser de índole. 

( 1 )  Véaiise Discursos anteriores pronunciaclos en 1936 y en las solenl- 
iies apertliras de 1908, 1039, 191U, 1911 y 1912, 



personal, Ias de gratitud indecible al Claustro acadérnico-electo- 
ral, que nos honró con sus sufragios en la elección de Senador 
del Reino por este Distrito universitario. Corno tal distinción re- 
sulta inadecuada-hablo sincera y honradamente-a ~néritos y 
circunstancias, aunque no considerando amor a esta Casa y a 
Instituciones con ella relacionadas, a las que consagrarnos la vida 
y todas las ambiciones, no encuentro frases para dernostrar el re- 
conociiniento a compañeros, doctores y jefes de Escuelas en As- 
turias y León. ¿Cómo corresponder al altísimo honor? No lo sé 
cuando hasta, por sucesos de todos sabidos, results insegura, ade- 
más inuy rápida y de todas suerte difícil, la investidura senatorial 
en estas circunstancias. Más cualesquiera que fuese su duración, 
os ofrezco labor, constancia, entusiasino, independencia en la 
gestión representativa en cuanto afecte a la enseñanza, instruc- 
ción y educación en nuestras provincias, imponiéndonos para ello 
inás desvelos y sacrificios, a fin de más estimar, si fuera posible, 
la honra tan benevolente concedida y que tan obligado nos tiene. 

Satisfecho, no; al arribar a distinción allisiina en vacante de 
sangre y en medio de una pena, no niuy diierente ni inás íntima 
que las que, por ley de vida, enlutar011 mi hogar y ini familia corno 
seguranieilte os pasará a vosotros. Fui elegido por rnuerte nunca 
bastante sentida del camarada entrañable Excelentísirno e Ifustlaí- 
si1110 SI-. D. Félix Pío de Aramburu y Zufoaga, cuyo nombre evo- 
ca inereciinientos iinborrables tras de una existencia avalorada 
por virtudes, ciencia y patriotismo. La Universidad lanzó un 
grito de dolor a la noticia cle tal niuerte inesperada, que fué ¡di- 
choso él! la de un justo, El Claustro recibió en Oviedo sus restos 
inaniinados, que acompañó hasta la sepultura de Ribadeselía, y 
acordó hoinennges a su memoria gratísinia, con sufragios piado- 
sos por su descai~so eterno y otras disposiciones para que figure 
su imagen en la ~Icoi~oteca  provii~cial-universitaria. y se relaten 
sus nobilisiinas dotes en páginas de un libro dedicado a las ense- 
ñanzas de talivida, para que resurja el amado Arainburu, estudian 
te y maestro excepcionai, Decano diligente y Rector insustituible, 
coino sabio en diferentes discipliilas, con prestigioso renombre 
dentro y fuera de España de penalista célebre; coino Academico 
por derecho propio en Ciencias Morales y Poííticas, a la par que 
Magistrado integérrimo del nlAs alto Tribunal de la Nación; como 



poeta iiispiradisiiiio, periodista y publicista de alto vuelo, y orador 
cie elocueiicia arrebatadora aquí y en la Alta Cániara, donde con 
siete aclaniaciones sucesivas nos representó por muchos años. 

MAS será de adiiiirar sobre todo esto, con ser mucho, como 
dcspués verenios en compendio, (1) las hermosas condiciones de  
su alrna, tesoro de virtudes, los latidos de aquel corazón generoso 
y la atrayente simpatía del caracter. Félix Aramburu fué u11 hom- 
bre ejeinplar, y deja una estela imborrable de su vida, compen- 
diada en estas palabras: fué 1111 hombre bueno, sabio y rnodesto. 
Una vez más, y desde este sitial que ocupó tantos años coi1 los 
1115s merecidos prestigios, reiterarnos a la viuda e hijos apenados 
del aritiguo Jefe y colega, el testinionio de vuestra condolencia, 
juntaiiiente con la inía, que no acierto a explicar ..... 

La E~tseñanza y estudios de la Universidad en el curso que ter- 
lriina han seguido su marcha dentro del molde acad61iiic0, que ha 
dc ensancharse conseguidos que sean reformas y cainbios nece- 
sarios, lograiido vida niás Amplia de autonoinía universitaria, que 
:ifios hace pedimos. Frecuentemente tocamos con enojosos apre- 
mios por falta cle personal, ya en la Facultad de Derecho corno la 
de Ciencias. Aprovecho esta ocasión para dar la bienvenida a 
nuestro paisano y aii~igo nuevo cornpaiíero D. Manuel Miguel 
'I'raviesas, que regresa coino maestro a las aulas del Alnza Mafer- 
donde fué meniorable alui-i~i-io, coino después supo distinguirse 
eii las Universidades piiiciaiia e hispalense, acaudalai~do sus dili- 
gentes estudios roiiianistas con más profesados por él e11 cátedras 
extranjeras. 

Para evitar carencia de personal urgen reformas en nuestra 
iiiiiiierosa y coi-ilplicada legislación, porque, de otra suerte, son 
grandes las dificultades que se tocan en la enseñanza pues no de- 
hiera y ni debía haber hueco en las filas del Magisterio sin con 
ii1teri.s y rapidez por quien correspoi~da-salvo todos los respe- 
tos debidos-se acudiese con diligencia a evitar incoilvenientes 
dc dcficiencias en el servicio personal docente, procurando inme- 
diatas oposiciones y concursos. 

Nos es grato coi~signar que las reformas relativas al aspecto 
priictico de diferentes enseñanzas,-que ya s e  verificaba entre 

(1) Véase Apéndice. 



nosotros bastantes años, antes de las prescripciones de ayer,-si- 
gliieron teniendo efectividad, así en la asignatura de .Historia 
general del Derechos como en la de (:Derecho Penal. de la Fa- 
cultacl jurídica. Eri la primera, el Profesor y alun~nos pasaron a 
Avilés para examinar y considerar los controvertidos diplomas 
forales de aquella villa; así como en la segunda cl Sr. De Benito 
y sus discípulos acoinetieron diferentes trabajos. Visitaron la Co- 
lonia penitenciaria del Dueso y el presidio de Santoña (Santan- 
der) y las nuevas cárceles celulares de Oviedo, Gijón e Infiesto; 
asistieron a dos importantes juicios orales en la Audiencia ove- 
tense; celebrar011 extraordinarias sesiones sei-i-ianales para estu- 
dios de Antropologia y Sociología criminales; así coino para el 
Museo y colecciones coinpleinentarias de la catedra se lograr011 
adquisiciones del material de reseñas antropo~i-iétricas de Alfonso 
Bertilloil, construido (parte de el) en Oviedo y Trubia, bajo la 
dirección y planos del celoso Profesor; se adquirió inás iiiaterial 
necesario, en Psicología experiii~ental criminal (esfigmógrafo, di- 
namómetro, osin6inetr0, aparato de Dubois-Raymond para ineclir 
la sensibilidad, etc.); planos de cbrceles y presidios nacionales, 
aumentándose la colecciói~ de fotografías peniteiiciales con otras 
colecciones, algunas obtenidas por el celoso Profesor, distingui- 
do  con plausibles iniciativas. 

La Sección de Ciencias ha sido transforniada por R. O. dc 5 
de Enero próximo pasado, completándose como Factrltnd de 
Ciencias Qutr~zicus; y este suceso, de gran relieve en la historia cle 
esta Casa, inerece consignarse jubilosamente, y en lápida de gra- 
titud a iíuestros Protectores, porque di6 efectividad a una aspira- 
ci6n del Claustro en muchos aíios, restaurando enseñanzas de 
glorioso recuerdo y de gran iitilidad para la región asturiana y li- 
inítrofes, si se coiitir-iúa la senda przictica por inolvidables maestros 
trazada, que coadyuvaron al aunieiito y progreso de la riqueza pro- 
vincial, como auxiliares con nunierosos trabajos en desarrollo y 
'adelantos de la Industria, Agricultura, Comercio, Higiene y otros 
servicios de la provincia. Todos debemos aspirar a que la Facul- 
tad de Ciencias sea lo que debe ser, venciendo las dificultades, 
tan usuales y lamentables en España, al traducir en hechos las 
disposiciones de la .Gaceta de Madrid*. Con ser lacondicidn de 
esta Facultad tan necesitada de realidad y ejercicio continuo de 
la esperimei~tación, priinerainente asoma la crisis del perso- 
i-ial para disponerlas, quizás de inás urgencia que los iiiedios 



para realizarlas, aunque ya se cuentan alguilos con tasa en nú- 
mero y alcance; porque, ya se sabe, en la enseñanza lo priniero 
es el maestro, celoso y entusiasta, que procura hacerse superior a 
deficiencias sin desistir nunca de llenarlas. Urge llenar y reglamen- 
tariar definitivamente la nueva Facultad con el personal necesa- 
rio y completo de su plantilla, así en Profesores niimerarios como 
en auxiliares efectivos cesando el sistema de interinidades. Al 
rilismo tiempo o enseguida, debe dotarse al nuevo Centro docen- 
te, tanto de aquellos medios didácticos y experimentales a que 
nos referimos, completando los Laboratorios y Gabinetes anti- 
guos y deficientes (aunque entendemos que de ellos pueden 
aprovecharse no poco), coino creando Laboratorios nuevos. Por 
circunstancias excepcionales, ésta iiioderna Facultad de la Uni- 
versidad debe ser merecedora de atención especial por el Minis- 
terio de Instrucción pública, y ser mejor y más atendida en la dis- 
tribuci6n del material científico, comparando la respectiva exis- 
tencia del misnio en otras Escuelas para que de un niodo relativo 
y equitativo se atienda a las necesidades didáctico-esperirnenta- 
les de unas y otras, aunque nosotros nos referimos a las de Ovie- 
d o  Y liecho esto, es de considerar que, por consecuencia de pre- /Pi 
tericiories, olvidos y desigualdades anteriores, sería justo, justisi- Qc 
1110, disponer en favor de esta Facultad ovetense una dotación 
extraordinaria, a iiianera a la de las otorgadas a las Escuelas d e b e  
Artes,Industria y Con~ercio (para crear talleres, Laboratorios y 111u- 
seos con su correspondiente inaterial) dotaci6n que en éste caso . ,:h::pli 
podría subdividirse en tres o cuatro anualidades, para aplicar tales wk 
recursos a la creación de los Laboratorios de Quimica inorganica 
y Quínlica orgánica, pudiendo correr a cargo de éstos satisfacer 
las necesidades del de Química general, por lo pronto, hasta que 
tste último sea, a su vez, creado o reorganizado sobre el antiguo 
con independencia de los dos anteriores. Asímisino se necesita 
una subvención extraordinaria de una sola vez para complen~en- 
tar los Gabinete y Laboratorio de Física general y demás asig- 
ilatciras, que piden inaterial costoso; teniendo una verdadera satis- 
facción al llegar a este punto de consignar el celo y trabajo ex- 
traordinarios del Sr. Espurz, profesor de Física, que con incesante 
labor y espíritu incansable aun-ientó por si n~isino el Gabinete de 
su cátedra, restaurando y arreglando material viejo y olvidado, 
~i~áquinas y aparatos descompuestos con lo que alcanzó así im- 
portante economía para el Estado, y también-lo que es más 
plausible-la obtención de medios didácticos de que se carecía. 



En el curso que coinienza 'inañana, ya se utilizará el nuevo 
edificio concluido ad hoc, dándose las asignaturas de Matetiiá- 
ticas y Cosmografía, (necesitadas asimismo de sus propios ele- 
mentos didácticos) y de Física, siendo de esperar que en breve 
plazo se avance en las instalaciones de Química, aunque será sen- 
siblemente con los cortos niedios del presupuesto de contrata, 
que hace m8s imperiosos los extraordinarios a que antes nos refe- 
riiiios, así coiiio, dentro del antiguo edificio universitario, proce- 
derá modificar con instalación adecuada las otras cátedras, Gabi- 
netes, Colecciones de Historia Natural, etc., que iio tieneti cabida 
dentro del nuevo. 

Será conipleiiieiito de la Facultad de Ciencias, activa y dota- 
da, con recursos bastantes-que debe dar el presupuesto del Es- 
tado sin que se pueda llegarepor ahora a lo que pasa en grandes 
pueblos de Europa y América, donde la Hacieiida pública con la 
generosidad y altruismo particulares vienen en apoyo de la ense- 
ñanza;-será complemento, repito, el establecimiento del jardín 
Botárzico y Campo Agronómico de Oviedo en los extensos terrenos 
adquiridos, cuyos planos y orgaiiizacióii están en marcha, conio 
y a  dijimos el año pasado, y ahora detenidos mientras el Munici- 
pio ovetense no cuiilpla la orden de la Subsecretaría de 20 de 
Enero de 1913 requiriendo el plano de las vías públicas en el en- 
sanche de la ciudad, sobre la calle de Besada, para el convenien- 
te acceso a la nueva dependencia universitaria, que debe ser base 
o ensayo de una .Escuela práctica provincial de Agricultura,. 
según se ha nianifestado con repetición y aprobó la Superioridad. 

En lo expuesto se compendia nuestro pensamiento humilde 
referente al desenvolviniieiito de los estudios y enseñanzas de 
Ciencias en estas aulas, a rectificar y a mejorar naturalmente, 
bajo acuerdos de sti Decano y Magisterio completo con ioda la 
independencia e integridad propias, que son de Icy y requiere la 
enseñanza. 

De esta suerte, poco a poco-aunque quisiérainos caminar 
rápidameilte-se lograrían avances eii reformas de la Enseñanza 
facultativa con actual aspiración no solaiiieiite española sin6 
mundial, realizando ideales, disposiciones y entusiasnios que to- 
dos los diaslfy soleninemente en fiestas acadeniicas como la de 
hoy,-que por tal finalidad parece no resulta anacrónica y su- 



perficia1,-podeinos escuchar en discursos y alientos doceiiies, co- 
1110 los contenidos en la erudita y viril oración del Dr. Rey Pastor, 
que prosigue clamando, coino en años anteriores lo hicieron des- 
de el sitial del P. Feijoo otros doctos conipañeros. No procede, 
no, consolarse y dorlnirse con un pasado discutido,-aunque en 
lo general fue glorioso,-ni entregarse a optimisnio ni inenos 
o descoiisoladores pesiniisinos; ni debe corisentirse prosiga lo 
ailtiguo que sea rutinario, ni entregarse al azar a nov~dades,  
sistenias y procedimientos aquí no aquilatados, y cuando-esto es, 
lo principal y práctico-por falta de medios tan resistidos, 110 

podelilos acondicionarnos, y inás de un golpe, al estado de na- 
ciunes ricas, 110 rezagadas cual i~osotros por diferentes causas 
en que todos tuvini~s participación a través de la historia como 
en los críticos presentes días. Hay que innovar a toda costa, sin 
hacer tabla rasa de lo pasado, cuando hay elen~eiitos viejos con- 
subtanciales a la vida nacional que pueden aprovecharse y de los 
que aún, con salto mortal, sería dificil desprenderse. Lo mejor, 
bien se sabe, ec eneinigo de lo bueno; y no poco puede suplirse 
con vocación, trabajo y la preocupación educadora, tatito con10 
enseñadora, que deben ser nuestra divisa en anhelos de un pron- 
to resurgir, para progresar cual se Iia conseguido en determina- 
das naciones de Europa y América. 

En otro orden dc datos, que debeiiios ofrecer a vuestro cono- 
ciiiiieilto y consideración, están los referentes a la prosecución de 
0 6 1 - ~ s  e11 el edificio universitario. 

Ultitiiados que sean conplementos y detalles, ya indicados en 
el de la Facultad de Ciencias Químicas, ya sabeis cómo avanza la 
recoiistrucción del lienzo Sur en esta antigua casa levantada por 
el animoso Arzobispo de Sevilla Sr. Valdés; y conforme al plazo 
legal, en que ha de desenvolverse el coiitratista y finaliza antes de 
la apertura del curso próximo, al coriienzar el veiiidero poseere- 
mos cátedras y dependeilcias que iio tenemos, áiilplio salón para 
conferencias de asistencia nuinerosa, y podrá restablecerse en ex- 
tenso dqpartaiiiento, inás alto y inás ancho que el destruido, la Bi- 
lilioteca provincial universitaria, con entrada independiente. En- 
toiices deberá solicitarse la continuación de las obras por cl lienzo 
Oeste,respondiendo a iinperiosas necesidades uiliversitarias, para 
establecer las oficirias, que hoy n3 tienen dónde deseiivolverse o 



funcionan entre dificultades sin cuento, al mismo tiempo que se 
reformen con adecuada aplicación las bellas galerías superiores 
y, 3 la par, se disponga un Paraninfo o salón de actos públicos, 
de que carecemos en absoluto, y que puede establecerse en la 
capilla de San Gregorio y Santa Catalina, sin que este piadoso y 
antiguo recinto fundacional pierda su caracter, cual se ha conse- 
guido en otras Universidades. 

Entonces volverán a su primitivo sitio más de cincueiita i~iil 
volUmenes de la Biblioteca provincial irniversitaria, ahora deposi- 
tados en la Capilla durante dichas obras; y llegará el día, que no 
puede dilatarse, de su catalogación y balance para adquirir lo mu- 
cho que falta en p~~blicaciones y libros inodernos, principal~nente 
los costosos, que no están al alcance de los particulares, y res- 
pondan a estudios del día en Ciencias morales y políticas y en los 
de  aplicación a la Agricultura, Industria y Comercio, como ya pe- 
día Jovellanos, sacando a nueva luz entretanto muchos eleiiientos 
viejos allí olvidados, de subido mérito. 

En otro seiltido esto es lo que se procura con el itíaterial biblio- 
grgfico o Libreríos C S ~ E C ~ ~ I ~ L ' S  adscritas a las Facultades de Dere- 
cho y de Ciencias, para inmediato auxilio de sus cátedras y alum- 
nos, de eiiseñanza oficial o no oficiil. La primera de aquellas, que 
tuviinos el honor de organizar desde 1879 a 1884 bajo el Recto- 
rado del Sr. Salniean y Decanato del popular Sr. Ferndndez Cue- 
vas, vino tenicndo iiiayor impulso y organización a cargo de los 
doctos Profesores Sres. Gonzalez Posada, Altamira y hoy Arias 
de Velasco, y pudiera aún ser inás satisfactorios a disponer de 
inayor consignación. Tanto o iuas necesita la librería propia de 
la Facultad de Ciencias, que tiene por base el legado del Doctor 
Luanco, meinz~rable Profesor de Química, siendo inuy urgente 
acondicionarla a 13s servicios y c;tudios de la nueva Facultad. 

Pasando a otras notas y consideraciones relativas a los Esta- 
bleciinientos docentes del Distrito, apuntaré breveniente aquellas 
que no puedo omitir y que presento también a la consideración 
d e  la Superioridad o sea Ministerio. Subsecretaría de  Instrucción 
Pública y Dirección de Primera Enseñanza. 



Sigue el I/zs!itnto Gcrtcral y Técnico de Ovicdo establecido 
apretadariiente, coi1 olvido de terminantes prescripciones legales, 
en este mismo edificio universitario desde hace niás de niedio 
siglo, consuinido en gestiones ineficaces para evitar tina situa- 
ción tan anormal. Ya en otras ocasiones expusimos reciente la- 
bor afortunada, coroiiada de éxito debido muy priiicipalinentc 
al Ministro asturiai-ro beneiiiérito Sr. Rodríguez Saii Pedro, desde 
1908. La gestión ultima fu& laboriosa; pero al fin alcanzaiiios dis- 
posiciones definitivas, coino las de la R. O. de 23 de  Naviembre 
dc 191 1 sobre emplazainietito definitivo liasta llegar al R. D. de  
26 de Eiiero de 1912 aprobaiido el proyccto del Instituto oveten- 
se, bajo planos del Sr. Rogí y un p:e;upuesto de 783.7131 peset~s.  

Y, triste es decirlo, por dificultades de todos sabidas y prefe- 
rencias con análogas y no tan urgentes necesidades y apremios en 
otras localidades niBs afortuiiadas, se fué dcinorando la ansiada 
subasta, priineraineiite porque ya estaba como consumido el cré- 
dito de Construcciones civiles del año iiieiicionado, así coiiio en 
el presente por ser inuy otra la distribución de la niisma partida 
en la que, con equidad-vuelvo a salvar todos los debidos res- 
petos aunque la verdad 110 se debe disfrazar-debió alcanzarse, 
al irienos una consignacidn a proseguir en ejercicios posteriores, 
como lo demandan motivos mil, que pueden aducir el Claustro 
del Instituto, la capital de la proviiicia de Oviedo y el Rectorado 
coi1 ellos. Volvereinos a insistir todos en tan justa demanda 
conipcndiada tina vez inás en nuestra reprcsentacióii al Sr. Alcal- 
de-Presidente del Ayuntaiiiiento en 12 de Febrero ultimo, 110 ha- 
biendo de faltarnos el concurso y valimiento de nuestros Repie- 
sentantes eii Cortes, y, entre ellos, sigue siempre coadyuvando el 
respetable Sr. Rodriguez San Pedro, a quien por esto y por más 
atenciones del Distrito estanios tan obligados. Trátase actual- 
mente de disponer un edificio provisional o alquilado que, si 
puede ser un reinedio del momeiito, no es lo definitivo o perina- 
nciite, a que se aspirb siempre, ni lo adecuado y pedagógico a 
que tiene perfecto derecho Oviedo con sus necesidades didgcti- 
cas en esta materia, y niCls corriendo el peligro,-tan repetido en 
nuestra nación-de que lo interino y provisional se convierte in- 
definidamente en permanente, o en dificultad y pretexto que dilate 
las aspiraciones de lo necesario y fijo. Como si no fueran bastan- 
tes estos obstAculos con que tocan Dirección y Magisterio del 
Instituto ovetense, hay que sumar a ellos los referentes a vacan- 
tes y ausencias sensibles de su Profesorado; y nuevamente en 



este punto tenemos que lamentar y repetir consideraciones ya 
expuestas referentes al tratar de la Facultad de Ciencias. 

En viejo caserón de la histórica ciudad sigue11 con relativa 
coinodidad dándose las enseñanzas del Institrlto General y Técni- 
co de León; pero en sus Gabinetes se encuentra verdaderamente 
agloiiierado el material científico por falta del espacio suficiente. 
Las obras del nuevo y magnífico edificio destinado a tal Ii-istituto, 
bajo bellos planos del Arquitecto Sr. García Martinez, así aval- 
zaron en años anteriores como están aliora detenidas y en ges- 
tión de  un presupuesto adicional por 152.000 pesetas próxima- 
mente. Si todo lo que en arquitectura se denomina obra maestra 
está terminado, faltan extremos importantes, coino las escaleras 
principal, accesoria y del Observatorio, y asimismo: pintura de la 
carpintería, muros y zócalos de cemento y madera en las plantas 
bajay alta y decorado del salón de actos; eii la inisnia, pavi- 
mento del vestíbulo, en las dos galerías y en el de las cátedrasl 
antecátedras y sus plataformas; cristalería; cañería para la distri- 
bución de aguas; retretes; entarimado de cinco estancias y verja 
del jardín. 

Sigue en floreciente estado el Insfifrlfo de Jovellartos de Gijdrz; 
pero hermaiiados a sus aulas estan los ai~tiguos Estttdios de apli- 
cación a la N(íuficn, que debeii sufrir ahora radical transforinacióii 
si se deserivuelve, aún a costa de sacrificios, la tan reciente dis- 
posición publicada en la H Gaceta de Madrid ., . 

Por ser este asunto de suina iiiiportrinc-ia y trascendencia para 
Asturias y Gijón juntainente, liemos de tratarlo con más dete- 
nimiento, cleiltro de la brevedad clc estas notas, sin pejuicio de 
ainpliarlas después para 110 dar hoy proporciones desmedidas a 
una parte de  ini discurso. 

Cuado el excelso Jovellanos promovió y abrió en Gijón (1792- 
1794) el entonces llaniado %Real Instituto Asturiano. escribió su 
pensamiento prii~cipal en la iiiscripción histórica de las fiestas 
inaugurales en la villa hermana: *Carlos IV, protector de las cien- . cias, padre y delicia de sus pueblos, funda en Asturias y estable- 
~ c e  en Gijón un Irzsfil'rrl'o deNbufica ..... para criar diestros pilo- 
tos, etc. Eran aquellas aulas para difundir la ciencia del inar, a 

semejanza de las ya dispuestas desde el siglo XVII en Sevilla, 
Alicante, Barcelona, Málaga y Coruña; y posteriornlente las de 
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Tarragona, Ferrol, Valencia, Bilbao, Cridiz, Satitander, Vigo y Ri- 
badeo, siendo como de ayer las modestas aulas nauticas de Viz- 
caya, en Santúrcc, Lequeitio, Bermeo y Plencia, la de Castro- 
Urdiales, en la Montaña, y de Luanco, entre nosotros. A la usanza 
adniinistrativa de su tiempo, Jovellnnos puso su Escuela bajo la 
dependencia del Ministerio de Marina .porque, como decía en 
las .Reflexiones*, la enseñanza de NCiutica, que es uno de sus 
principales objetos, le pertenece exclusivaníente~; y, en su conse- 
cuencia, #había de terier siempre a su frente un hábil Oficial de la 
Real Armadas, como después fueron sus Directores los Jefes de 
Marina Jovellanos (D. Francisco de Paula), Garcia González, Ve- 
larde y Prieto. Cuando la inicua persecución y cautiverio del 
Promotor sapientísimo, sus enemigos se concitaron contra su pa- 
triótic:l obra cultural de orientaci6i~ pedagógica tan nueva como 
utilísima, pues tainbién abarcaba el estudio de la Mineralogia y 
deiizás ciencias exactas y ilaturales. En 1803 suprimían aquellos 
el Instit~ito Asturiano  establec cien do. en Gij6n (cuando ya lo es- 
taba nueve años antes) una Escuela de Náutica a semejanza de 
las demás del reino; centro que hubiera sido ahogado entre mil 
dificultades si no lo estorbara con protección en 1804 y 1805 el 
inolvidable Sr. Gil de Leinus, Director general de la Armada. 

Corriendo la poca halagüeña suerte de sus hermanas, sigui6 
la Escuela gijonesa, que en 1832 pasa a depender del Ministerio 
del Interior o Gobernación perdiendo antiguo privilegio militar 
y la iiatural atribución del examen de Pilotos. 

El eiltonces denominado Ministerio de Con~ercio, Instrucción 
y Obras públicas la llamó a sí (de acuerdo con el deMarina según 
bases que ambos departamentos habían dispuesto con régia apro- 
bación e11 1849) y reorganizó con el inemorable R. D. de  20 de 
Septieinbre de 1850 la carrera para laMarina inercante por. medio 
de Matemhticas, Geografía, Fisica, Dibujos lineal, geométrico 
e hidrogrifico, Cosmografía, Pilotage y Maniobras. Se crearon 
Escuelas ~coinpletas* de NAutica, con aquellos cursos, en Ali- 
cante, Barcelona, Bilbao, Gijón, MAlaga, Palma de Mallorca, San- 
tander y Tarragona, incorporadas a los respectivos Institutos de 
Segunda enseñanza, a excepción de la de Gijón .que se arregla- 
ría a lo dispuesto en la fundación de aquella Escuela., pues sabi- 
do es qiie el Instituto general no tuvo Estudios generales hasta 
1863-1868. También se determinaron en 1850 otras Escuelas es- 
peciales de Náutica tan solamente con el tercer curso de los 
indicados estudios (Trigonometría esférica, Cosinografía, Pilo- 
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tage y Dibujo hidrográfico) en Cartagena, Coruña, Ferrol, Santa 
Cruz de Tenerife, Las Palmas, Mahón y San Sebastián; y coexis- 
tieron con éstas otras Escuelas locales, algunas ya apuntadas. 

No importa mucho, al objeto que ahora nos proponemos, 
nzencionar diferentes disposiciones oficiales de 1851, ley de 1857, 
programas de 1858, cambio de 1866, etc., reglamentando las Es- 
cuelas de Náutica, uií día llamadas Superiores Profesionales y en 
otro Especiales, desenvolviendo la enseñanza necesaria a fin de 
obtener el título de Piloto de Marina mercante. 

En la legislación de libertad y descentralización de la Ense- 
ñanza, después de la Revolución de Septieinbre, figura el D. de 
30 de Junio de 1869 ordeiiando que las Escuelas oficiales de 
NButica deberán ser sostenidas por el Estado pasando a cargo de 
las Diputaciones y Municipios, cual aconteció con la de Gijón, 
perdiendo independencia pedagógica y sufriendo después reduc- 
ción de plantilla. Siguió con todas las alternativas de los centros 
similares sosteniendo difícilmente, cual ahora, las enseñaiizas que 
organizará el celebérriino Proinotor; sus certificados tenían el 
valimiento general dispuesto por R. O. de 1871; y al pasar el exa- 
men de Pilotos a las Comandancias de Marina de primera clase, 
como no lo fuese la gijonesa, fué habilitada *por su situación es- 
pecial~ en R. O. de 1891. Ante el olvido y preterición sistemáti- 
cos que, por parte del Gobieriio, pesaba sobre el ~nstituto de Jo- 
vellanos fue de agradecer setilejante gracia, que no costaba nada; 
pero desde 1869 no se cerraron las aulas gracias al Ayuntamientor 
que penosainente sostuvo la Escuela de Náutica coi1 plantilla re- 
ducida y agrupada (profesores de la Segunda enseñanza y auxi-. 
liares para el Pilotage) lo que dificultaba el verdadero desenvolvi- 
miento de la enseñailza y de la Última reforma o ampliación, 
dispuesta coi1 R. O. de 1897, alcanzada esta por la celosa solici- 
tud del Director Sr. Castillo en relación con el R. D. del niisino 
año dictado para la Escuela de Náutica de Sevilla. 

Era insostenible tal situación didáctica y tal atraso en las ini- 
portantes Escuelas Náuticas, tatí atendidas en los pueblos adelan- 
tados; y así en 1901 nuevamente se trató de cambios y extensión 
pedagógicos de la Náutica cuando importantes entidades navie- 
ras públicas y privadas se reunían en Madrid para reformas nava- 
les; pero no pasó la cosa de discusioiles y proyectos, aunque, 
coino otras veces, aparecieron publicaciones interesantes sobre la 
iiíateria, siendo muy práctica la titulada *Algunas ideas sobre 
la reforma que se proyecta en los Estudios de NCtutica~ firmadas 



el1 Berineo por D. Ruperto Marco, propias para Escuelas locales. 
Nuevamente, y al parecer con rnás priesa, se resucit6 dicha re- 
foriiia en 1904 con propósitos de reducir las Escuelas de Náutica, 
poniendo en tela de juicio a Gijón, como si el Estado en este pun- 
to y en otros referentes a enseñanza no estuviera obligado con 
dicha villa por la ley jovellanista de 1865, aún sin parar mientes, 
si esto fuera posible, en la importancia cada día creciente del 
gran puerto asturiano. Entonces acudimos con decisióii a la pren- 
sa  provincial alegando las razones históricas, económicas y jurí- 
dicas, que asistían a la provincia para sostener y aíin mejorar la 
Escucla de Náutica de Jovellanos (1); logrando apoyo cerca de la 
Superioridad con el Senador uiiiversitario Sr. Araiiiburu, los Di- 
ptitados Sres, Marqués de Canillejas y D. Melquiades Alvarez, la 
Dipu taci0n provincial, la Sociedad Econdmica de  Ainigos del 
Pais, la Cámara de Coinercio de Oviedo, etc., secundando al en- 
tusiasta Ayuiitainiento gijonés, al Director y Profesores de su Ins- 
tituto, Diputado á Cortes de aquél distrito Sr. Rendueles y otras 
corporaciones y persoilalidades de Gijón, el Sr. Riera entre otras, 
que reclainaban un *derecho. ante los Ministerios de Marina y de 
Instrucción Pública. 

Un acontecirriiento muy plausible vino a favorecer nioinentá- 
iieamente a las modestas cdtedras náuticas gijonesas cuando, a 
consecuencia de la incorporacidn al Estado de su Instituto de 
Segunda Enseñanza en 1907 resultaron aquellas incluidas en los 
Presupuestos del Estado, y continuaron así agregadas a dicho 
Centro, siendo las .Únicas* a que se extendió tal beneficio debido 
al ilustre Ministro Sr. Rodríguez San Pedro; pero de aqui surgió 
i i~ás tarde una dificultad, que salvd el patriotismo de los Profeso- 
res del Instituto, cuyo magisterio ha inirado siempre con verda- 
dero afecto aquellas aulas, que fueron coino su plantel. 

El Ayuntamieiito gijonés repitió antiguas gestiones en 1908 
con la proposición del Sr. Cabo, cuando estudiaba el Ministerio 
de Marina por su Dirección general de Navegación y Pesca ma- 
ritiina un a Ante-Proyecto de Reglamento para obtener el Titulo 
de Piloto, de Capitán y de Capitdn de 1 .%lase de la Marina Mer- 
cante* al que precedía11 notas interesantes sobre la carrera iíáuti- 
ca en el extranjero (Francia, Rusia, Inglaterra, Aleniania e Italia) 
los Programas para los exámenes semestrales en Barcelona, Cá- 
-- -- 

( 1 )  Artículos en El Noroeste y E/ Contercio, de Gijdn y El Correo 
de Asturias, de Oviedo en 3 y 5 d e  Octubre de  1934. 



diz, Bilbao y Madrid para Pilotos, dando preferencia a estudios 
en los Institutos Generales y Tkcnicos sobre las Escuelas de 
Náutica; y en 1909 el Capitán Barrosa acudió a los periódicos 
gijoneses ante la próxima reunión de dicha Junta Consultiva, lo 
que, con otras noticias, dió ocasión a gestiones gijonesas en la 
Corte para conocer los proyectos. 

Y llegó otra dificultad, a que antes nos reterimos, porque al 
tratar el Instituto gijonés de cuinplir el Reglamento de 18 de 
Noviembre de 1909 para obtener los títulos de Piloto y Capi- 
tán de la Marina Mercante, dictado por e 1 Ministerio de Marina 
con propio plan de doce a signaturas, resultaba que no liabía cré- 
dito en el Presupuesto nacional más que para un CatedrAtico y 
un Auxiliar náuticos, que venían figurando en la plantilla del 
propio Instituto antes y desde la mencionada incorporación al 
Estado; y pudo salvarse tal inconveniente en que iba envuelta la 
vida de la asturiana Escuela de  Náutica,-antes de acudir a la 
Diputación y al Ayuntamiento de Gijón para que la dotasen y 
sostuviesen de lo que sería consecuencia la desincoiporaci6n o 
desintegración del Estado de tales enseñanzas-por los entusias- 
tas Director y Profesores del Instituto, que se ofrecieron a prestar 
el servicio de las cátedras gratuitamente; situación irregular que 
no podía proseguir por mucho tiempo, porque toda Escuela, ca- 
rrera o profesi611 piden en primer térmiiio profesorado propio. 

En 1910 apremiaban nuevas reformas y, sobre su caracter y 
trascendencia, con indicación de los grandes perjuicios que po- 
dían ocasionarse a Asturias, el Rectorado escribió sendas cartas 
(1 0 de Octubre) a los Ayuntamientos costeros asturianos (Ribade- 
deva, Llanes, Ribadesella, Caravia, Colunga, Villaviciosa, Gozdn, 
Carreño, Avilés, Castrillón, Soto del Barco, Cudillero, Luarca, 
Navia, Coaña, El Franco, Tapia, Castropol y Vega de Ribadeo) 
para que le secundasen, dirigiéndose a los organismos superio- 
res de Madrid, solicitando la contiiluación y mejoras debidas en 
la Escuela de Náutica. No respondieroii más que Avilés y Carre- 
ño, porque tal suele ser la dolorosa apatfa provincial en asuntos 
trascendentales, cuando de las aulas gijonesas, transformadas a 
tenor de los adelantos y exigencias modernos de la Navegaci6n 
y Pesca, tantos y tantos beneficios pudiera cosechar Ast~irias; 
pero por pereza, desconfianza y antagonismos, entre nosotros 
tristemente l~abituales, no se reparan o se olvidan enseguida 
asuntos y problemas en que están interesadas la cultura y la ri- 
queza públicas. No de otra manera-y vaya este caso derelación ' 



con el presente, entre tantos que pudieran citarse-no se  prestó 
ninguna atención a disposiciories de 1886 cuando se crearon las 
<Estaciones marítimas. para el estudio y enseñanza de la fauna 
y flora de nuestras castas, estudios científicos convenientes al 
desarrollo de las industrias inarítiinas y la foriiiación c increii~ei-i- 
to de colecciones científicas de los Museos y Establecimientos 
de enseñanza. Entonces debió intcntarse la obtención dc un Cen- 
tro tan provechoso en nuestra dilatada costa pesquera. 

Cuando las dichas gestiones de 1910, otra vez mas los ediles 
de Gijón se empeñaron en el asunto (14 de Octubre); con ellos la 
Asociación general de Nliutica de la villa, y fué de  entonces aquel 
inforine excepcional de la Coniaridancia de Marina, que bien me- 
recer ser repetido: 

#En ninguna población del litoral, me atrevo a asegurarlo, 
existe un núcleo tan considerable de jóvenes dedicados a los es- 
tudios de Náutica; los exdnienes para pilotos, que semestralmente 
vcniriios verificando, lo demuestran palpablemente, y el número 
de capitanes y oficiales, nacidos en Gijón y hoy estan prestan- 
do sus servicios en buques mercantes, así lo acreditan y acusan 
la afición intensa que a la mar tiene la juventud asturiana. Esta 
acción debe, a mi juicio, fomentarla el Estado, facilitando, como 
liasta ahora lo ha hecho, los inedios para dedicarse a una profe- 
sión tan penosa como iiieritoria. Existe otra razón no menos im- 
portante, excelentísimo señor, y es la de aprovechar la tradición: 
el Instituto de Jovellanos siempre lia tenido consagrados a esta 
enseñanza valiosos elementos de personal y material, que han 
creado en esta villa un ainbienie favorable a la Marina, que es 
conveniente conservar y fué la aspiración de su insigne Funda- 
dor, que en su deseo de que arraigasen tales estudios, que él 
consideraba coino venero dc riquezas y signo de prosperidades 
para su patria, consiguió de los gobernantes de entonces que fue- 
sen precisameilte jefes de nuestra Marina de Guerra, los primeros 
directores del Centro docente, que lleva su nombre.. (22 d e  
Octubre). 

Corriendo Agosto de 191 1 el Rectorado y la representación 
universitaria de Oviedo asistieron en Gijón a las solemnidades 
del Centenario del gran Jovellanos, que presidieron SS. AA. RR. 
los Infantes D. Carlos y D." María Luisa, a nombre de S. M. el 
Rey, acompañados aqubllos por el Ministro de Instruccióil públi- 
ca D. Amalio Gimeno. En el acto público de Iioinenaje al sapienti- 
simo y virtuoso Ministro asturiano levantamos allí nuestra liumil- 



de voz y lo escribimos después en aquella prensa, diciendo que, 
para cumplir definitivamente la ley de 1865,-una vez creadas y 
en floreciente estado el Instituto General y las Escuelas de Co- 
mercio y de Industrias de la villa progresiva,-el inejor tributo de 
admiración y de gratitud al gran Jovino, muy por encima de fies- 
tas populares que enseguida pasan, seria pensar en sus amadas 
y primitivas cátedras jovellanistas de enseñanzas de la mar, con la 
creación definitiva en Gijón de un .Instituto regional náutico de 
Profesión e Industrias marítimas.. 

Llegó, por fin, la ansiada reforma, que ya no procedía de los 
Ministerios de Marina y de Fomento y, emanada del propio de 
Instrucción Pública, lleva la fecha del di$ 15 de1 mes de Sep- 
tiembre ayer terminado. 

Las Escuelas Náuticas, a que afecta la reforma, son las de Co- 
ruña, Gijón, Santander, Bilbao, Bermeo, Lequeitio, Plencia, San- 
turce, Algorta, Barcelona, Palma, Valencia, Alicante, Málaga, Cá- 
diz y Santa Cruz de Tenerife. 

La enseñanza comprenderá cuatro órdenes de estudios: Nave- 
gacibn, MAquinas, Construcciones navales y Pesca niaritiina. 

Los estudios de Navegación darán derecho a los títulos de 
Patr6n de cabotaje, Piloto y Capithn de la Marina Mercante; los 
de Máquinas al titulo de primero y segundo Maquinista naval; los 
de Construcciones, al de Constructor naval y Perito arqueador; y 
los de Pesca, al de Patrbn de Pesca litoral o costera y Capitán de 
Pesca de altura. 

Los Centros serhn de tres clases: 
1 .O Institutos Náuticos, que darAn, cuando menos, enseñatiza 

de Navegación coiilpleta, pudiendo tener una o varias de las 
otras especialidades. 

2.O Escuelas especiales, con una o rnAs de las de MAquinas, 
Coilstrucciones y Pesca. 

3 . O  Escuelas incompletas, que no reunan los elenientos do- 
centes de ninguilo de los cuatro órdenes de estudios exaiiiinarán 
los aiuinnos en el Centro que se señale como zona. 

El ingreso en Náutica se hará a los 15 años, y comprenderh: 
Grainática castellana, Aritmética, Geografía, Historia Universal y 
de España, y certificado de saber nadar. El cuadro de enseñailzas 
de las Escuelas de Navegación será, cuando menos, el de 18 de 
Noviembre de 1909, agregando dos asignaturas: Higiene Naval y 
Derecho Mercantil, Legislacibn de Aduanas y Seguros. So11 vhli- 
das Ias asignaturas aprobadas en Institutos y demas Centros del 



Estado, dependientes de Instruccidii Pi~blica; y los exiimenes s e  
verificarán en las Escuelas Nhuticas con los profesores de ellas y, 
si fuese preciso, solicitando personal de la Armada. 

Esto es lo inás saliente de la reforma, además de las Juntas de 
Patronato,que se crean en cada Escuela para su fomento, inspec- 
cióii de servicios, dotación de medios docentes y procurar el in- 
mediato empleo de los titulares mis aventajados de la localidad. 
Estas Juntas las formaran: el Coiliaiidante de Marina, dos indivi- 
duos designados por las CAniaras de Cotnercio, y uii rcpresentan- 
te por cada casa armadora o consignataria de la localidad. 

Siendo los fondos destinados a la enseñanza náutica de Fun- 
daciones particulares (Caudal de San Tel~no), pueblos asocia- 
dos y subvenciones de Diputaciones provinciales y sueldos del 
Estado (éste últinio es el caso de Gijón), el Estado practicará las 
geslioiies conducentes a la consignación en el próximo Presu- 
puesto de 13s cantidades necesarias para la dotación de los ser- 
vicios. 

Las actuales Escuelas deberriii modificar sus enseñanzas, aco- 
inodándolas al plan general establecido en esta organización, 
para lo cual las Corporaciones, Juntas de Patronato y Fundacio- 
nes que sostienen dichas Escuelas procurarán completar el cua- 
dro de asignaturas. 

Esta soberaiia disposici6ii señala nueva vida a las antiguas 
y heterogéneas Escuelas de Náutica. Hay ya una base para reor- 
ganizar tal enseñanza; y esta ahora la dificultad, como siempre, en 
la manera práctica y ccondmica de dar efectividad y traducir en 
hechos la letra de la .Gaceta de Madrid*; poner en acuerdo 
los recursos del Estado con medios regionales, que pudieran ofre- 
cerse a aquel, para hacer niás fácil y rápida la reforma deseada, 
que aquí ha de contribuir poderosarneiite al más florecimiento 
cultural y ecoiiórnica en la provincia y en Gijón. 

Ininediataiiiente de publicada en la %Gaceta* la conipleta 
reorganización de los estudios náuticos, agitáronse patriótica- 
inente en las Consistoriales de Gijón los Centros docentes, Aso- 
ciaciones y Sociedades mAs directamente interesados por tales 
aulas, consultaron con el respetable Sr. Rodriguez San Pedro, se  
asesoraron del Sr. Adellac, director del Instituto de Jovellanos, 
y Iian solicitado ya del Sr. Ministro de Instrucción Pública la 
.creación del Instituto Náutico conforme al núm. 1 del articulo 5.' 
de dicho Real Decreto, que hará perdurable la iniciativa del Mi- 
nistro Sr. Ruiz Jiménez. Entendemos debiera taiiibien extenderse 



para nuestra provincia a las especialidades de Máquinas, Cons- 
trucciones y Pesca; y extrañaiilos que, aún refiriéndose única- 
mente a este último extremo de la Pesca, los demas concejos 
costeros y localidades con puerto de niar no gestioiien y apoyen 
las aspiraciones de Gijón, pensando en estudios para ensefian- 
za de Pesca; porque es de esperar que en lo futuro vayan a la 
nueva Escuela de Gijón aluinnos y pensionados de los demas 
puertos, preparados en final periodo escalar de orientación con 
ideas generales contenidas en Cartillas. o 4: Catecismos iiiariti- 
mos.)~ A este efecto los renlitimos en años pasados a Escuelas 
primarias de la costa, proponiendonos insistir en ello para ahorro 
de tienlpo en el penoso aprendizage de los niucl~achos jóvenes 
dedicados a servicios nlecinicos en traineras, lanchas, etc. 

Es de esperar ahora que el Estado atienda de una manera de- 
finitiva a Gijón, peiisando en inotivos como los ya aducidos 
considerando que es el segunda puerto de cabotage de la penín- 
sula y que, con la terminaci0t.i del grandioso Musel, ha de ser 
asimisnio uno de los nlhs frecuentados por la navegación de altu- 
ra, como ya lo es Iioy con escala fija por trasatlzinticos de famo- 
sas compañías nscionales y extranjeras. Para el curso, hoy inau- 
gurado, es probable que la reforilia sea irrealizable en gran parte 
y extensidn por Falta de consignaciones en el Presupuesto nacio- 
nal y otros obstáculos naturales a la inarcha de toda Escuela ám- 
plia; y pudie;a ser mayor contratiempo si, en lo que falta del año 
presente, no llegdra a disc~ttirse y aprobarsci el Pres~ipuesto de 
1914. 

MBs hay que insistir en la demanda laborando por el ininedia- 
.to planteamiento de chtedras, procurando para ello el personal 
necesario, el edificio y el material did5ctico. 

Para conienzsr en lo primero hsbrh de designarse enseguida 
el Director de la Escuela entre los qur hayan desempeñado cáte- 
dra niás de ocho años y procedan de la Msrina mercante; inmedia- 
tamente debe perseguirse la designación de una plantilla de pro- 
fesores interinos,-gratuitos por ahora, si no Iiay medios que de- 
ben buscarse para gratificación temporal a costa del Estado, de 
la Provincia y Municipios,-lo que ha de ser acceder0 porque no 
faltarán eiz Gijón y provincia, o fuera de ella, personal apto y pro- 
bado entre Profesores niercantiles, Marinos mercantes, Oficiales 
de la Armada Licenciados en Ciencias, Filosofia y Letras y Medi- 

.tina, Ingenieros industriales o de la Armada, Peritos mecánicos 
Electricistas, Maquinistas, etc. que el R. D. llama como condición 



para las respectivas oposiciones y procedimientos de provisión, 
que deben ejecutarse sin pérdida de tiempo. 

Respecto a edificio, si provisionalmente pudiera dedicarse a 
tales enseñanzas, ya el piso superior del Instituto Jovellanos o 
una casa apropósito de la villa, no se dede desistir, y hay que 
acometer enseguida la construcción de iin Instituto ad hoc, como 
sol1 las Escuelas náuticas extranjeras, indicadas en el <Ante- 
Proyecto del Ministerio de Marina, que ya mencionamos. Porque 
es natural que, además de la construcción terrestre, se necesita- 
rán barcos-escuelas, talleres laboratorios, tilúltiples máquinas y 
artefactos de la navegaciói~ moderna, etc. para que la enseñanza 
náutica tenga constantemente el carácter práctico indispensable, 
coino así lo recuerda el R. D. de 16 de Septiembre, bajo una ma- 
trícula de practicage tainbiéil para los servicios de Sanidad, Pilo- 
tage y Contabilidad marítimas, aparte del auxilio que para ello 
presten las Autoridades de Marina y las Casas consignatarias. 
Con medidas pasageras o provisionales se adelantará poco o na- 
da; y hay que caminar cerca del Ministerio para alcanzar el esta- 
blecimiento fijo y delinitivo de un *Instituto Náutico (Profesióil e 
Industrias iilarítimas) rama desprendida hoy coi1 vigor para vida 
independiente, cual sucedió con las de Coinercio e Industrias, 
cuyo germen puso el Promotor en las auIas del primer Instituto 
de la casa de Cimadevilla. 

No debemos insistir mfis sobre la importancia y trascendencia 
de Escuela, todavía como en proyecto después de más de un siglo 
de sus primeros cimientos en la gran villa asturiana, cuando el in- 
mortal Jovellanos decía a sus primeros alumnos: 

.¿Queréis entregaros al terrible Occeai~o que braiiia a vuestra 
*vista?La sabiduría levantará sobre sus abismos una morada firme 
.y segura, y os enseñará a conducirla a extremos de la tierra. Ella 
wpondrá en vuestra mallo la llave de los vientos; y haciéndoos 
*leer en el Cielo los rumbos, que debeis seguir sobre las ondas, 
%os enseñará a triunfar de peligros y tempestades. Mientras el as- 
%tro del día alumbrare los cliinas que están bajo de vuestros pies, 
>os mostrará la estrella de los navegantes velando sobre vuestras 
%cabezas: y si las tinieblas la robaren a vuestros ojos, pondrá en 
.vuestra mano un instrumento, débil, pero inaravilloso, que os se- 
%ñalará contínuamente los polos sobre que gira el mundo. Así 
»surcareis seguros los anchos mares, y así conducireis a las re- 
wgiones más remotas el pacífico negocíante, que buscare en ellas 
.la recompensa de vuestro sudor. Y si tal vez el deseo de fama y 



~nonibradía inchare vuestros corazones, así tarnbien subireis a la 
.gloria inniortal, que hoy ilustra los nombres celebres de Colón y 
~Magallanes, de Cook y Malespina.. 

Con niks realidad ahora pueden conieiltasse las elocuentes pa- 
labras del Polígrafo asturiailo, con razoiiamientos de la actual re- 
forma sobre datos geográficos de nuestras extcnsas costas, baña- 
das por dos mares en punto de inayor proximidad del continente 
europeo a otros dos continentes; sobre factores históricos, que 
constituyen un patrimoiiio iiioral eiigeiidrador de obligaciones de 
decoro; y principalmente cuaiido consideraciones políticas nos 
llevan, por instinto de conservación, a realizar enipresa colonial, 
que, siti la iiáutica, seria iniposible.Hay que prestar atención al re- 
surgiiliiento casi cxpontáneo de la Marina iiiercante, siendo de ma- 
yor importancia cualitativa los esfuerzos del capital libre manejado 
por enipresas españolas independientes que los de las empresas 
subveiicionadas, resultando un estado paradógico cuando España 
construye y navega mucho niás de lo que pudiera esperarse de 
sus enseñanzas náuticas. Y desde los planes que vinieron rigiendo 
las paupérrimas Escuelas, cdmo todo ha mudado, hay que coiidi- 
cionasse a los efectos dcl progreso y de adelantos modernos; 
porque bien se sabe cómo han cambiado el motor, tonelage, cons- 
trucción, velocidades, extensión navegable, rutas, centros de pro- 
ducción y de consumo, etc.; y todo debe estudiarse bajo patrona- 
to y direccidn del Ministerio propio de la enseñanza para formar 
hombres moderiios de mar, aptos para luchar con él en las varia- 
das embarcaciones, que el Comercio aprovecha para el trAfico ma- 
rítimo, y conocedores y doniinadores de la hoy tan progresiva 
ciencia geográfica ..... 

Dispensadine que me haya detenido en semejante utilísima 
materia; pero debíamos solemnizar, aunque solamente sea con 
nuestras humildes consideraciones, el estableciiniento del nuevo 
Instituto de Náutica. 

Ya recordareis cómo el año pasado os hablaba de las venta- 
jas que habían de lograrse eii la Escuela & Veterinaria de León, si 
se realizaban las iiuevas reformas comprendidas en el R. D. de 27 
de Septiembre y en la R. O. de 11 de Octubre de 1912, Más tal 
Estableciento sigue instalado en edificio ruinoso (antiguo con- 
vento de las Descalzas) si bien el Ministerio tiene ordeiiado la 



ejectición de un proyecto para la reparación del edificio, cuando 
e s  muy discutible la ventaja de arreglos y reparaciones parciales 
en viejas construcciones, levantadas para destino diferente, sobre 
otra edificación nueva, sencilla, inodesta y practica que responda 
desde su traza prmitiva a la verdadera finalidad. 

Carece dicho Centro de anfiteatro de operaciones, y el anató- 
mico deja mucho que desear, tnientras apenas pueden utilizarse 
los locales para clínicas por su péximo estado. Tiene la Escuela 
arsenal quirúrgico bastante completo, y piezas denlostrativas de 
Anatomía patológica (recientemente adquiridas) y de Anatoinia 
normal excelentes; pero no así #Laboratorios de Mistología y de 
Bacteriología,. no obstante existir, merced al celo de los Profe- 
sores, estufa eléctrica de cultivos autocloves, estufas y hornos de 
Pasteur, buenos inicroscopios, aparatos diversos de anAlisis, etc. 

Mientras no se acuda suficientemente a la efectividad de las 
dichas refornias, seguirá11 siendo inayores las dificultades que se 
tocan para dotar a la Veterinaria de personal facultativo, coni- 
petente en asuntos bacteriológicos, llamado a prestar utilidad 
grandísima eii cuestioncs de higiene pública. Los Inspectores de 
higiene pecuaria con estos conocimientos zootécnicos velan por 
la salud pública de los ganados, inejorando las razas y coiitribu- 
yendo con ello a la riqueza pública. El día que en las capitales de 
provincia existan Laboratorios montados a la moderna, el veteri- 
nario desempeñará su papel (que es exclusivo a su misión) y pres- 

i .- 
tará grandes servicios a la higiene pública; pero para esto son 
necesarios medios prácticos de enseñanza con Laboratorios, que 
sean algo más que Laboratorios de nombre. El caso, triste es de- :i c: 
cirlo, se repite con frecuencia eiitre nosotros, como ya inanifesta- - 
mos tratando de la Facultad de Ciencias. 

La Escuela Superior de Comercio de Gijón atraviesa, coino to- 
das las de su clase, una crisis derivada de la implantación del 
nuevo plan; y es posible prosiga en dos o tres años descendien- 
do el núinero de sus escolares líasta que, una vez en vigor la ' 
nueva reforma del Ministro Sr. Alba, se inicie la reacción con 
aumento de matrícula y resultados efectivos en la enseñanza. Por 
otra parte no es fácil a aquel diligente profesorado, que preside 
el entusiasta Sr. Escolar, establecer las U Clases populares. en el 
reducido edificio alquilado, más han de ser efectivas en el nuevo 



y ue se constniye desde 191 1. Marchan ahora las obras con ce- 
leridad, después de varias paralizaciones, calculándose su termi- 
nacidn para 1915, adicionado el presupuesto pendiente con un 
coiiipleiiieiltario, que se envib a la Superioridad para extremos 
importantes de calefacción y decorado; pero entonces, si no 
antes conio sería preferible, Iiay que pensar en dotar a la Escuela 
de Gabinetes y Museo a la manera que  ya tiene aceptable Labo- 
ratorio de reconociriiiento de productos coinerciales y Biblioteca 
bastante surtida de obras tilodernas. 

La Escrrela Elemental de Corizercio de Oviedo estA con pro- 
progreso evidente, que ya consignainos el año pasado. La iiiatri- 
cula oficial para el curso que hoy coinienza se ha triplicado; y, sin 
duda alguna, el día en que se conlplete su profesorado y cuente 
con local adecuado para dar todas las ensellanzas, tanto diurnas 
como nocturilas a la dependencia tilercantil, estas aulas oveteii- 
ses serdn de relieve eiitre sus similares como tambien su pro- 
fesorado se extienda en la inedida necesaria a la preparación 
conveniente de la juventud eniigrante y a la organización de cur- 
sos  especiales relacionados cori la región y las necesidades del 
Comercio. 

Claro está, señores, que para todo eso se hace preciso que las 
Corporaciones sosteriedoras (Excnia. Diputación provincial y Ex- 
celentisimo Ayunta~iiiento de la capital, a quienes rendimos res- 
petuoso y acendrado tributo de gratitud) se inleresen, sobre lo 
mucho que ya hacen, por estas aulas iiiercantiles, aprovechando 
su valiniiet~to y cuantas ocasiones se presenten para conseguir que 
esta Escuela dc Coniercia-única en España que no figura en el 
presupuesto del Estado-pase a éste; gestiones aquellas eil las 

, que les secundara nuevaniente con todo el fervor, con que ya 
lo hizo el afio pasado, la Cáiiiara ovetense de Coniercio y la Junta 
de Patronos de la Escuela, que tuvitnos el honor de presidir, cerca 

- , de los señores Representantes en Córtes por esta provincia. Di- 
cha Cámara es merecedora de especial homenage de reconoci- 
miento por sus iniciativas, vistos el desarrollo adquirido por la 
Escuela y su falta de local, al ofrecer en su propio domicilio 
aulas suficientes y capaces; y asiniismo debemos consignar tam- 
bién la gratitud de su niagisterio y de este Rectorado al benemé- 
rito D. Josb GonzAlez Alegre, a cuyo interés por todo lo que a la 
enseñanza se refiere, se debe el que la Escuela se halle instalada , 

actualmente en la Sociedad Econóiiiica de Amigos del Pais. 
ComplAcese este Rectorado coiisiderando cómo se dif~inde y , 



crece la enseñanza nierca~itil, con dichas instituciones oficiales 
y otras de iniciativa particular, coino en Avilés, en Ribade- 
deva, en Colunga, la particular de Oviedo del Sr. Ojanguren, 
etc., etc. 

Consideraciones especiales inerece la Escueln I~zdustr i~l  de 
Gijón, planteada en 1888; y vino a ser, respondiendo a nece- 
sidades de la región, como fructificacióii de recuerdos y seniillas 
de cátedras prácticas de Ciencias que, siguiendo el espíritu jove- 
llanista, se plantearon y vivieron fugaznieiite en el Instituto gijo- 
nés en 1832, 1845, 1855 y desde casi ayer en Estudios Ilartia- 
dos de Aplicacidn. En los cinco lusiros, que tiene de vida sobre 
la priinitiva, fundamental y accesible base de las Artes y Oficios, 
ha sufrido cambios y reformas de organizacibn y tendencia muy 
plausibles en propósito patriótico de nacional independencia in- 
dustrial, obteniendo coinpetente y titulado personal de Mecáiii- 
cos, Electricistas, Aparejadores y Manufactureros; más parece 
preriiatura o secundaria, por ahora, esta reglanientación oficial de 
Profesores, si antes,-o la vez,-no se fomenta con todo desaho- 
go en las mismas aulas aquella enseñanza popular y basica de 
las Artes y Oficios, que fué deseado coinienzo con nunlerosa 
inalricula de I~oii~bres y mujeres, y sigue siendo aspiración de 
aquel Claustro. Con toda clase de sacrificios ha procurado soste- 
ner &fa con clases nocturnas para obreros, que deben prose- 
guir subsistiendo y la debida reri~uneración a sus Prefcsoi-es te- 
niendo los eleinenios especiales con destiiio a talleres de aquellas 
enseñanzas iniciales y principales para los trabajadores. 

Mientras tanto la Escuela Iiidustrial, ya en edificio propio, va 
desenvolviéndose progresivamente, a tenor de que la juventud 
acomodada o la niodesta auxiliada vayan comprendiendo princi- 
pales ideales y necesidades de la vida iuoderna, acometiendo 
aquí dichas profesiones, que después pudieran ampliar coi1 eco- 
nomía detiempo y gastos en el extranjero. Con tal fin estas aulas 
van respondiendo a su objeto y acondicio~iáiídose con todos los 
elementos didácticos, que ya son iinportantes en las aulas gijc- 
nesas; serán más, aprobados que fuesen los presupuestos de 
material extraordinario, uno con destiiio a los talleres y a la clase 
de Química con su Laboratorio y otro para imperiosa ainpliacián 
de los mismos talleres, conforme a prescripciortes de R. O. d e  
Agosto último. 
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So11 iriayores las de5iciencias en la Escuela de Artes y Oficios 
cit. Oviccla, pudiendo repetirse cuanto expusimos acerca de este 
Estableciiniento en apertura del curso Último en relación con 
otros centros artísticos, históricos, n1useos, etc. y la cada día 
más  urgente e Escuela general clel Hogar y profesional de la mu- 
ger.. Siglicn resintiéndose las aulas ovetenses de Oficios y Artes 
por falta de locales, principaliriente para las asignaturas teóricas, 
mientras para las prácticas continíian los misn~os escasos depar- 
tanleritos de la antigua ensciíanza de Dibujo y Modelado, insufi- 
cientes e inapropiados a la concurrida matrícula, quedando sin 
colocación centenares de aluninos, principaltnente de la clase 
obrera ... <Puede contiiiuar así? ... Aún puede recargarse el triste 
cuadro con otras laiiientables deficiencias en Laboratorio, Museo, 
Biblioteca, qiie aiin cede11 ante la carencia de otros elementos 
practicos, piies, por ejeriiplo, habiéndose mandado por la inen- 
cionaila R. O. de Agosto últiitic) pasado establecer un taller y 
teniendo solicítado esta Escuela Lino de ~Vidriería artística. re- 
sulta de iniprescindible necesidad la clisposicidn de un local donde 
aquel p ~ ~ e d n  desenvolverse, porque la tan reducida habitación, 
donde hoy se halla instalado el l-iorno-niufla, además de no poder 
trabajar en ella por sus liniitadas proporciones, se inutiliza cuan- 
do  aquél está enceiidido. No basta-hay que repetirlo uno y otro 
día para que cese tal procedimiento de reformas docentes-con- 
signar preceptos y aspiraciones en el periódico oficial; hay que 
medir antes y facilitar de una manera segura y prontalos recursos 
e conóinicos del caso. 

Trateiiios ahord, lo niás breve posible, de las Esczrelas Norma- 
les Szlperiores de Maestros y Mncstlns de 0i)icdo y Lcdn, sintiendo 
continuar lamentando deficiencias y necesidades, principalniente 
en la provincia vecina. 

El edificio levantado en 1888 en Oviedo por la Diputación pro- 
vincial,-siempre bien dispuesta a cuanto se refiera a progreso y 
mejoramiento de la enseñanza,-para las Escuelas de Maestros y 
Maestras, ya resulta deficiente, mucho niás con las reformas que 
an-ipliaron el plan de sus estudios, siendo inemorable por su al- 
cance y orientación la del ilustre estadista Sr. Gaiiiazo en 1898. 
A responder a tales exigencias, fuera necesario pensar y realizar 
dos solucioiies: o dedicar el edificio a una sola Escuela, que oca- 



s io~ar ía  la costosa construcción de otro; o reforinar y ampliar el 
actual con dependencias sobre las aulas actuales y destinarlo 
todo a la enseñanza al facilitar aparte casa-habitaci61i a sus res- 
pectivos Directores, llevando el Museo arqueológíco a otro sitio, 
como tenemos solicitado. Hay sobre estos servicios acuerdos fa- 
vorables en la Representación provincial, que dispone allí de te- 
rrenos en la huerta del Hospicio. Al misiiio tiempo procede dis- 
poner en los jardines o terrenos, anejos a las Normales. la instala- 
ción de la *Escuela graduada práctica*, construyerido pabellones 
sencillos y econ6micos para 10s grados, dejando suficiente patio. 
A este srrvicio debiera contribuir el Excino. Ayuntainiento de 
Oviedo, que atenderá así a ateiiciones escolares de  aquél distrito ' 

de la capital y habría de obtener los auxilios legales del Estado. 
Otro será entonces el desenvolvimiento de estos iiiiportantes Cen- 
tros de la enseñanza nornialista, en su aspecto teórico y práctico, 
pudieiido tener aulas espaciosas (las de Maestras soii cada día 
más apreniiaiites por lo numeroso de la matríctila) gabinetes, 
~iiuseo pedagógico y biblioteca. 

En León el cuadro es verdade raiiiente sonibrio y la situación 
insostenible. El local de la Escuela de Maestros s e  halla en péxi- 
mo estado y no es posible iiitentar una mejora provisional, lo que 
liace absolutainente indispensable y urgeiite el traslado del esta- 
bleciiniento a otro siiio. El edificio que anterioriiiente ocupaba la 
Escuela fué deinolido para construir otro de nueva planta con 
destino a  escuela graduada de niños.; y la Normal se instaló 
provisioiialiiiente en el sitio que hoy ocupa, a pesar del inforine 
desfavorable de la Dirección, entre proiiiesas y esperanzas de que 
en término de dos años estaría coiistruído el nuevo edificio. Re- 
sultó lo de sieiiipre en nuestro pais, donde lo interino y lo defi- 
ciente es lo que perdura; y mientras tanto Profesores, altininos y 
el material sufren las consecuencias del estado deplorable del 
edificio presente que ocupaii, inieiitras aquella Exciiia. Diputa- 
ción provincial no toine prudentes acuerdos y trate con resolu- 
ciún, que no debe prolongarse, para remediar la insostetlible 
situaciún de estos servicios docentes. No puede ni debe coiiti- 
nuar la nutrida matrícula, de satisfactoria asistencia a las clases, 
hacinada en recintos por completo antehigiénicos, dada su  redu- 
cida capacidad, contra las prescripciones reglamentarias y, aun en 
ellas las necesarias y elementales en defensa de la salud c'ompro- 
metida en atmósferas inefíticas a consecuencia de tal hacinamien- 
to, agravado con inconvenieiites de ventilación adecuada en uii 



clirxra duro, dándose también a los aluriinos el mal ejemplo de 
practicar coi1 inalas condiciones, qrie la ley trata de evitar a todo 
trance en edificios escolares; y después de salir de las aulas care- 
cen de lugares de espera y estudio, viéndose precisados a diva- 
gar por la esc~lera  y portal sujetos a corrientes de aire, sin des- 
canso y co:i las iiiolestias iii!lereiites a las dificultades del libre 
trrinsito. Ji~ntense a Cstos, otros perjuicios de consideración con 
tales deficiencias de lugar y espacio en orden al n~aterial científi- 
co, pues a~iiontonados los aparatos en sitios saturados de hume- 
dad, pone en peligro su cc)i~servació~i, entorpece, cuando no im- 
posibilita, las experiencias, y hace ineficaces prácticas de Labora- 
torio, aun en sesiones extraordinarias; por todo lo que tal mate- 
rial, de bastante númeri, y calidad sufre quebrantos muy seiisibles 
considerando cuántos esfuerzos y cuidados por parte del Direc- 
tor y Profesores se fucroii dotaiido los Gabiiietes ..... 

Y de que situación tan aiióniala ha de cesar, pudieran ser indi- 
cio arrestos plausibles en iiiateria de eiiseñanzü de la misma Re- 
presentaciUn lecmesa, coronando gestiones-a las que no fue 
indiferente este Rectorndn con deseos y peticiones andogas- 
para elevar a ~Superiorb la Escuela Nornial Eleiliental de Maes- 
t r a s ~  por R. D. de 15 de Agosto últinio, refrendado en Gijón, Ile- 
nándose así gran necesidad en aquella regihn extensa, donde tan- 
tas jbvenes, con vocacitín al Magisterio primario de su sexo o con 
propbsitos de  mejorar su cultura y educación, se imponían costo- 
sos dispendios al trasladarse a Oviedo y provincias próximas. 
Más ari~pliado así dicho Centro, enseguida se tocaron las dificul- 
tades consabidas en la plantilla de personal, disposicióii de loca- 
les y elenlentos didácticos. Al reducido edificio nioderno de la 
Escuela Eleniental le faltan aulas para dar acoiiiocladai~~ente las 
enseñariz~s d., los dos grados, y otra dependeilcia, cuando menos, 
para descanso y espera de 1as.alriinnas en i ~ i  tervalos de clase, por- 
que carece aquella Escuela hasta de pasillos y patios de esparci- 
miei~to, no siendo propio que las alumnas se agloiiieren y se estor- 
ben en las escaleras o en el ingreso. Asiniisii~o corre prisa proveer 
el Profesorado nuevo con todas sus plazas (para no repetirse ca- 
sos de servicios excepcionales y abrui~iadores conlo los que con- 
llevó la Srta. D." María Diaz Jim6nez, segUn manifestamos a la 
Superioridad) y al mismo tieillpo, pensando en que la enseñanza 
práctica de un Establecimiento superior requiere material, princi- 
palmente en asignaturas de Geografía, Cieiicias físicas y natu- 
rales, Dibujo, Música, etc. Es iiliprescindible aportar tales ele- 



mentos a las nuevas aulas, considerando que eran muy escasos 
los que tenía la enseñanza del grado eleiiiental. 

El remedio, pues, se impone en anibas Escuelas de León; y 
hay que acometerlo con decisión y firmeza, si no han de ser letra 
muerta las disposiciones legales o se niedita sobre un estado de 
enseñanza, a veces nominal y siempre entreverado de obstáculos 
en que imperiosamente tiene que desenvolverse así la vida educa- 
tiva. Hay que-ir recta y prontamente a levantar un edificio inodes- 
to y econdmico, pero ániplio en sus servicios escolares donde esta- 
blecer y organizar con verdad las .Escuelas Normales de Maes- 
tros y Maestras de León» ,adosando a ellas las Escuelas gradua das 
prácticas de niños y niñas a que el Estado 1iabrA de contribuir con 
las subvenciones reglamentarias. A1 Ministerio del ramo y a la Di- 
putación provincial mencionada nos dirigimos recientemente para 
que cese tan precario estado de cosas; porque es triste que, cuan- 
do se quiere que el Profesorado responda cumplidamente a su 
trascendentalísiina misi6n-muy urgente tratándose del plantel del 
magisterio primario, que ha de realizar las refortilas de la Educa- 
ción popular, ahora en provechosa evolución-y, cuando se cuen- 
ta con magisterio entusiasta dispuesto a secundar gustoso orien- 
taciones y propbsitos nobísirnos, es inuy triste, volvemos a decir, 
que sea una cuestidn puramente material el obstiiculo tan persis- 
tente a los resultados que pudieran y debieran esperarse en en- 
señanzas desenvueltas deiitro de sus propios medios y exigen- 
cias. 

¿Y habremos de repetir-porque en un curso no es posible 
resolver y fijar problemas en acción y no resueltos-cuanto ve- 
nimos repitiendo y dijimos el año pasado respecto a la Escuela 
nacional de Primera Nnserianza, que es en la magna cuestidn e1 
punto más culminante y trascendental de la Cultura y de la Edu- 
cación? A tres finalidades debe dirigirse la función administrativa 
en este punto, a lograr: 

(Enseñanza educadora., intelectual y positiva que, sin romper 
ni negar ideales, como enseñó a orar y a pensar, enseñe también 
desde ahora a vivir; una enseñanza semillero de virtudes, de pen- 
samientos y de acciones, como pedía el cubano Luz Caballero. 
*Maestro,, digno de tal nombre en estos tiempos; retribuido a 
tenor de su función civilizadora; nutrido para su profesión en la 



verdadera y trasforiiiada Escuela Noriilal, de misión tan allá; ilus- 
trado por generales estudios bien comprendidos y, siempre que 
sea posible, viendo, cuailto nlis mejor, lo que pasa en adelanta- 
dos paises; técnico o avisado en artes y oficios para ser consejero 
de sus cciiivecinos y de los ciudadanos de inañana; y ayudado 
sieiilpre por frecuente Inspección técnica. Y la ~Escuelan, templo 
de doctriiia y cultura, edificio apetecido y amado, complemento 
del hogar y de la latiiilia. 

EII todos estos extremos estairros eil periodo de crisis, de re- 
iíovacióil y hasta de ensayo, prcocupRndose los Gobiernos-jus- 
to es recoiiocerlo en todos-de provecliosas transformaciones de 
la Iiistrucción priiiiaria. Después de la Ley de 1909 proclainando 
definitivairiente la Escuela 6 obligatoria viene la refoiina trascen- 
Anta1 de la 6 Graduaci6n dc las aulas, en fecha que será no- 
toria dentro de la historia pedagugico-nacioilal, y prosigue y se 
desenvuelve tal reforniii con la creacióii de la Dirección general 
de Priiiiera Enseñanza. 

S~rcédense a coiltiiiuaci6ii canibios y disposiciones variadisi- 
mas, que asi se dirigen al fondo y fornia de la Enseiianza prima- 
ria, ~61110, facilitando la función de su iilagisterio, extiende la di- 
cha ~graduac ib i i~  entre iniI dificultades, detertiiinando el desdo- 
blamiento de Esciielas unitarias con Auxiliar o conversión de las 
Auxiliarías en Esc~iclas independientes; fija la edad escolar y es- 
tablece en las aulas la Mutualidad, Previsidii, etc.; mejorando al 
inagisterio eii noiiibrninieiitos, oposiciones, concursos, jubilacio- 
nes, auiilento de sueldos y haberes (asunto capitalísiino en que 
liay un verdadero avance, que puede coilipararse con el extran- 
jero) disponiendo la rdpida provisión de interiiiidndes, escalafo- 
nes, cursos de perfeccioiiaiiiieiito, apreciando derechos pasivos; 
liiiiítanse abusos en expedientes dc dispciisa de defecto físico y 
de sustitución infundada con vucltn al servicio de no pocos 
maestros. El Patroilato sobre infelices sordo-iniidos, ciegos y 
anoriiialcs,-iilstituci6n protectora qrie urge desenvolver en pro- 
vincias, - toma i~ids coi-isisieiicia co111o las aulas de adultos, 
mejor orgaiiizadas, y las de párvulos, ahora iiihs extendidas. Se 

' han reglamentado mejor las ritribuciones y deberes de los Ayun- 
tamientos en la ensefianza prittlaria; las iilstrucciones sobre cons- 
trucciún de edificios-escuelas y viviendas de Profesores, facilitan- 
do aquellas con subvencioiies y dotaciones de inaterial; nueva- 
mente se han reorgailizado las Juntas o Secciones provinciales, 
s i  bien ya venia de atrAs el cambiu fundainental de estos servi- 



cios adn~inistrativos, corno asimismo la I~ispección, más nutrida 
de personal de ambos sexos, para mejor cooperar a la acción gu- 
bernativa del Estado y a la orientación pedagógica que este de- 
termine en las Escuelas; y asimismo la recieilteinente dispuesta 
*Inspección médico-escolar., abarcando la higieiie del cdificio- 
escuela, estado sanitario de alumnos al ingreso, el aislamiento de 
enfermos con indisposiciones trasmisibles, coi1 mCls la clasifica- 
ción de los anormales o deficientes. Crease el aPatroiiato del niño 
escolar., disponiendo Cainpos, Cantinas, Dispensarios, Gimna- 
sia, Fiestas, etc., aunque solametlte se preceptúan pasa el centro, 
con olvido de las regiones. 

Terminaron los certificados de aptitud normal; se dispusieron 
Bibliotecas circulantes; se facilitó material didáctico; y, por fin, se 
planteó la escala de sueldos del Profesorado normal. De igual 
manera se sigue prestando más atención y protecci6n a la Ense- 
ñanza privada, importantisima entre nosotros porque no conta- 
mos con bastantes organismos propios de la pública detertiiina- 
dos por leyes y preceptos antiguos. Se ha creado casi ayer u11 Ne- 
gociado tbcnico y de información en la Superioridad, etc. 

Sobre todo esto y tilás se ha legislado con sereno espíritu de  
progreso; y la labor del Director Sr. Altamira, inolvidable profe- 
sor de nuestra Escuela, será inemorable, digna de aplauso en su 
conjunto y nobles aspiraciones, porque, tendrá defectos conio 
toda huinana obra y por esto sufrirá niodificaciones que el tiempo 
y la experiencia determinen; más considerando en ciertos casos 
que la Instrucción primaria debe acomodarse a condiciones to- 

' pográficas y circunstancias especiales de regiones como, por 
ejemplo, estas del Norte y Noroeste, de poblacidn nluy disemina- 
da. Informados los cambios en plinto de partida en los mejo- 
res deseos para realización de buena doctrina pedagógica, no 
debe dar lugar a impaciencias y apasionainientos; y, animado el 
magisterio de patriótica satisfacción interior por ventajas induda- 
bles, que ha obtenido en lo general, pues en un momento dado no 
pueden alcanzar a todos, a la meta deseada llegarci en plazo no 
lejano; debe ser el primero en contribuir profesionalmente a con- 
solidar reformas que levantan y mejoran la Instrucción primaria, 
aspiración a conseguir con los aumentos ofrecidos en futuro Pre- 
supuesto del ramo. Con ellos podrá vencer dificultades y obstácu- 
los, que estorbaron un planteamiento ámplio de  la reforma, que 
chocaba y tropezará con hábitos inveterados. 

Por esto y m&, repetimos, viene y ha de seguir siendo pro- 
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vechosa la gestión del ilustre compañero al frente de la popular 
Educaciún piiblica en que, con recoilocida conipetencia, sabe 
distir-rg~iirse en los agitados días de reforma escolar, en medio de  
tantos intereses difíciles de conciliar, coiiio a mediados del siglo 
XIX, aconleció con Gil y Zárate, Revilla y otros, tan discutidos, 
ensalzados y censurados, a tenor de escuelas y política de los 
críticos, en la obra de los insignes Marqués de Pida1 y Moyano. 
Aplausos y reparos recientes hubieran tenido lugar propio en la 
anunciada y susperldida 4Asariiblea general de Enseñanza y Edu- 
cación., 

Muriicipios y particulares continiiai~ señalandose en el Distri- 
to cooperando, los iiltitnos generaliilente-y siempre los ~arneri- 
canos*-levaiitando y mejorando Escuelas, como asimismo la 
Frrndación Roel-Sindicuto de Oviedo contiilúa facilitando auxilios 
y pctisiones a las Escuelas públicas,~ ha contribuido con libros y 
eleinentos didácticos al plaiiteamiento de las *Escuelas niilitares, 
dispriestas en esta provincia, conlo en toda la 7."egión, por el 
digno CapitBri General Sr. Ochai~do. A aq~iellos favorecedores, 
que hoy anudaii, el eiilace de la Escuela Superior facultativa con 
la prittiera Escuela inicial o popular, son dignos continuadores de 
los Protectores de la Universidad e Institutos varios del Distrito, 
inerecedores todos de púbtico testinionio de reconocin~iento, que 
en lápida cotirneinorativa fijaiiios. 

Mas todavía ..... Oid: 
Colectividades e individuos citados queden desde hoy para ve- 

nir en auxilio del Rectorado en un magno proyecto, que acaricia- 
rnos y tenenios en estudio hace años, para acometer con geiieral 
concurso la ~construccidn, cuando riienos, de mil escuelas prima- 
rias., económicas, el1 inontañas y sitios apartados por las aldeas, a 
fin d e  sustituir los péximos edificios actuales en el Distrito. Avan- 
zado va el coiriplicado estudio de la cuesticín con datos diversos 
sobre sitios y solares, gratuitos en su iliayor parte en terrenos so- 
brantes y comunes de las localidades; subveiiciones del Estado, 
Diputación y Ay~intamientos; suscripciones generales de materia- 

, les o donativos tilayores y men«res en lnetálico por todos los ve- 
ciilos presentes y ausentes, o concurso dc trabajo y arrastres de 
elementos constructivos; préstamos liipotecarios sobre edificios 
municipales, que queden sin empleo, otras inipusicioiles en rela- 
ci6n de rentas que se pagan actualiiiente por alquileres de malos 
edificios; y, en fin, cuantos recursos quc puedan escogitarse. De 
esta suerte y con un esfuerzo extraordinario, bajo un movimiento 



mayor de la opinión pLiblica para de una vez resolver 1s perenizc 
dificultad del edificio-escuela, obsldculo de refori~ias en la en- 
señanza, pudiera ser todo lo indicado Lin niedio realizable para 
plantear, bajo el aspecto .posible o hacedero., la graduaci6n o 
cambios en la antigua Escuela unitaria ... A tnuchos lia cle parecer 
iinposible o quimérico tal proyecto; pero no Io seria concitándose 
todos los amantes de la cultura pspular, a cuyo lado estareinos si 
con m9s eiiipeño y inedios-iio con iiiás aiiior-quieren poiier sus 
arrestos en dicha empresa. Comeiizada está; dispuestos eii princi- 
pio plan33 adecuados especiales a tal propóislo refoii-iiado;, y 
otras detalles del asunto en r~lación con insiitucioiics benéfico- 
doceiites, lioy dependientes del Ministerio del ramo. Vciigaii a 
iiuestro lado, o iiiejor para dirigirnos, quien o quienes quieran 
poner mano a la obra. 

Si, sí; Irvanteiiios Escuelas primarias s~ncilias, niodestas, ba- 
ratas, parque soiiios p3bres-(coii-io de 7.500 pesetas o poco 
in4s s~iinln3o los hetrrogtneos recursos indicados, pues los tilo- 
drlos del Ejisdo son caros para niunicipios y vecindarios esquil- 
mado~)-~scuelas soleadas y veiitiladas, secas, claras, cerca de 
fuentes o arroyos, a ser posible, en sitio pintoresco de esos tan- 
tos pueblos huinildes y olvidados. 

Temerosos por su iiiagnitud, fijanlos la empresa lanzando su - *.,.=- 
*#'" , idea y alcsnce, dispuestos a laborar sin descanso al lado de cuan- ,, 

,* c:. tos, iiiejoi qiie ilosotros, pueden acometerla. La fe y la cuilstancia :F 

sieiilpre hicieron prodigios. Que sean de Asturias y LeOn las pri- $ , 
meras! d 

8 f 
, 

Debenios coiisiderar otro cstrenin acerca de un deseo general 
complenientario de Iilstr~icción primaria sobre el cual, en .ocasio- 
nes repetidas, venimos levantando nuestra voz. 

Eiltendiendo breve o bajo coino liinite de la edad escolar el 
de 12 años, converidría tal vez extender aquel a uii aíío inás, eil 
ciertos casos y lugares, dedicado a la ampliación de la Escuela y 
orieiitación de sus alumnos al salir a la vida, que han de desarro- 
llar entre necesidades locales y regioiiales de trabajo y produc- 
ción diferentes, según las circunstancias:-para necesidades cen- 
trales o urbanas, breves enseñanzas de indcistria, comercio, oficios 
y artes inecánicas y !abriles;-e11 valles y nioiitañas, otras para la 
agricultura, ganadería y sus inúltiples manifestaciones, coino en 



Cabrales, por iniciativa dcl Sr. Niellibro y paisanos en América, 
tratan de aiiipliar la Escuela con enseñanzas para derivadas de la 
Leche;-en la costa, proceden nociones con relación a pesca y 
navegaci6n;-en otras determinadas localidades, difusión de pre- 
ceplos cticauzanclo y dirigiendo bien la aen~igración~ (problema 
tan discutido coiiio inevitable) por iiiedio de clases preparatorias 
d e  Emigrantes donde, la Contabilidad, la Geografía de los pueblos 
preferidos con m i s  ~ i i i  vocabulario eleiiiental de los idiomas fraii- 
cC-S e ii-iglés, tuvieran enseñanza adecuada;-en las Escuelas de  
niñas, urge atender a uria cariipaña inicial profesional de la iiirijer, 
cuyo canipo de accit5n se eiisancha cada día, debiendo tener s ~ i s  
rieles naturales cn la iniplaiitaci0n de la + Escuela del Hogar. aquí 
psop~iest:~ por nosotros desde 1881 ...;-y en unos y en otros cen- 
tros (le t'litliros trabajadores, patroiios y obreros, deben apuntarles 
inclicacicincs (que sean complcniento de la . Educación Cívicas) 
sobre los conflictos agrandados modernailientc de relaciones entre 
el capital y cl trabajo r i  ~unst.cliciicia de profuiidos y novisiiiios 
cauibios e:i prod~icciiín y coiisuiiio (cuestión obrera) para difuiidir 
iioticias dc Ias dis!,osiciones varias en Reformas sociales, o ideas 
geilerales (le los c(intratoc de  trabajo y aprendizage, accidentes de 
aqukl, liuelgric y coaligriciones, tribunales y Asbitros, descansos, 
clases y liniitaciones de labores a mtijeres y niiíos, ctc., a Tiii de 
qtie unos y otros piicdaii obrar ~iiejor, con conocimiento de causa 
y juicio propio, evitando scr iiiateria manejatlc eii los indicados 
conflictos y traatorrios. No cnn todo lo dicho prctenciemos refor- 
mar la Escuela priinaria y sacarla de sus moldes fundaiiientales, 
cuantlo se debe considerar ~ ! i c  la instituci0n debe ricondicionarse 
y prepararse p:ir:i mejor y iliayor deseiivolviiniento en período 
port-escolar. 

Refiriéndonos a las Colo~zius cscolnrcs en favor de los niños y 
niñas debiles de las Esc~iclas públicas del Distrito universitario 
para procurar su desarrollo ilioral y físico,-sin que se entienda 

. que recibe11 ellfertnus ni s%n preiuio o recompensa para los colo- 
nos,-liei-iios de dar por definitivainente inaugurada la .Colonia 
de Salinas,)) bien dispuesta por s ~ i  Junta Directiva, cii ella niuy 
principalmente por el Sr. Sela, aliiia de la institucidn desde sus 
comieiizos; y en este aíío se vi0 muy concurrida por sucesivas 
matric~ilas de aquellos, que fueron dirigidos y atendidos con toda 



solicitud por los Directores Sres. Villaverde y auxiliares. Cuaii- 
tos contemplaron el cuadro de hernioso y nuevo edificio entre 
extensos terrenos de pinares, a orillas del Cantábrico, proclama- 

. ban que tal fundación universitaria ovetense coiiipetía con las 
mejores de su clase, por lo que podían estar satisfeclios sus fun- 
dadores, que ya rnencionainos en ocasiones repetidas. Se dis- 
pone ahora aquella Junta organizadora a levantar y organizar en 
condiciones aiiálogas la *Colonia de Pajares,. ya comenzada en 
tan alta y salutifera moritaíía. 

Como remate altainente satisfactorio de estas observacio;ies 
sobre la Escuela primaria, consignar debeiiios con íiititiis satisfac- 
ción la visita con que favoreció a nuestra Universidad y a diferen- 
tes Escuelas privadas de la provincia,-que se desenvuelveil inás 
o meiios conforme a procedimientos pedagógicos de las  colo- 
nias del Ave María,. de Granada,-cl famoso pedagogo español 
Excmo. Si. D. Andrés Manjón, catedrático de la Universidad gra- 
nadina, can6nigo del Sacro Monte, y desde sus cárnieiies ap6stoI 
sabio, generoso y desprendido de la ensefianza popular con re- 
nombre ya iiiundial eti los centros educativos. 

De las Insfituciorzes filiales y comp Iementarias de la Universi- 
dad procede proclainar la vida firme y progresiva de la Extensió~t 
universitaria, con incesantes iiianifestaciones de  conferencias 
deiitro y fuera de nuestra Escuela, sin decaer, sosteiiiéildose el  
entusiasmo y la vocación de sus Profesores, sin parar siquiera 
mientes a compensaciones ofrecidas en 191 1, cuando ya llevaba 
trece años de existencia favorecida priilcipalinente por generosos 
argentinos y paisanos coi] las iniciativas de siempre en bien de  
esta Escuela por nuestro fraternal amigo D. Rafael F. Calzada, 
hijo de estas aulas. En contraste, las Clases populares nocfrlr- 
lías se resienten cada día inás en la asistencia, aunque también 
es verdad que faltan locales y elementos adecuados para mejor 
desenvolverlas. Asimismo procede dar inás consistencia a Serni- 
narios y Academias semanales, en su forma fundacional, con 
aplicacióii y prdctica de las respectivas asignaturas universita- 
rias; y en este puiito fuera procedimiento aprovechable para me- 
jor desenvolverlas la reciente creación, si llega a consolidarse, 
del Patronato de Estndiantes, dispuesto por R. D. de 20 de Sep- 
tiembre Último, que privadamente ya se practicaba entre nosotros 



por lo accesible de la niatrícula para frecuentes relacioiies con las 
familias de los aluninos y el constante trato coi1 estos. Talnbien 
habíamos pensado antes en ensayo de tal Patronato en vivienda 
exprofeso de algunos escolares, priiicipaliiiente hispano-ainerica- 
nos, al proponer en Octubre dz 1912 a la Superioridad la adqui- 
sición de una casa, contigua a la Universidad, como ensayo de 
.Casa de Estudiantes-; peiisaniieiito que, aceptado en principio 
por el Ministctrio, está. en tr6iiiites dilatados, cual sucede frecuen- 
temente con nienoscabo del buen servicio, aunque fué apoyado 
también por Setiadores y Diputados asturianos. 

El I1~ferca1i~6io piofesionnl co:t Francia sigue su inarclia. Pro- 
fesaroii cii Burdeos en cl curso que terininó nuestros ilustrados 
cotnp.iñeros Sres. Onís y Arias de Velasco; y deben de corres- 
poiidernos cn brcve pl¿izo los iilaestros de la Universidad giron- 
diria, que tiene sieiiipre para nosotros iiianifestaciones de frater- 
iial aprecio, iiuevaiiientc coiisignadas en interesante Iolleto con 
lio~rosri y r ep~ t id :~  iii?nciÚii de nuestra Escuela. (1) 

Y cuns:ciiei~tes con espíritu d r  raza, con lazos intluebranta- 
bles de la liisloria y cle aspiracioiies en lo porvenir, asirnisino 
continuninos las Rclacio~lrs crr!trri.alc.; his)?n~to-ntrt~ricrmas eii co- 
rrespoildencia acacléniica y canibio dc publicaciones, aspirando a 
determinar el ~Iiitercainbio~ iniciado por cl Dr. Altaiiiira a noiil- 
bre del Claustro, coi-istituyeiido uii tiiiibre de gloria para nuestra 
Universidad en cuyas actas siciiipre constarti que este Centro 
promovió, organizó y realizb eii España de una nianera efectiva 
aquellas relaciones, aunque coi? iiijusta preterición iio se haya con- 
signado oiicialiilente en disposicioiies cle 1910. Tenemos nosotros 
por taii de relieve y iniiiiorabl~ aquella enipresa, que fijarse debe 
en lapida coiime;norativa coi1 n~icstra clevociUii a aquellos pueblos' 
liermanos y a sus preclarcis Universidades y Centros docentes, a 
quienes debíinos cordiales ateiicioiies en la persoiia de inuy que- 
rido inaestro de esta Casa. (2) Y, cuando y coiiio se pueda, liay 
que continuar la obra, segíin el plaii y prograiiia que elevamos a 

, las regiones gub~rnarneiitales, donde todavía no debió ser cstu- 
diado ..... Aún en estos ino~iientos de dolorosa perturbacióii en 
la antigua Nueva España, recibimos encargo de organizar una 

(1) «Universités d e  Bordeaux et Toiiloi~seo,-eInaugurati6n de 1' Ins- 
titiir Fraricsis d' Espagne; 26 Mars 191 J».- (Toulouse, imp.  Douladoure; 
1015). 

(2) Véase Apéndice. 



Escuela española en México,, que nos encoiiiienda el .Centro as- 
turiano~ en aquella nación, vecina de los Estados Unidos del 
Norte ... 

Frecuentemente entre las desaliñadas palabras que venimos 
pronuiiciando, con fatiga de nuestra atención indulgente, varias 
veces repetiinos el nombre del respetable y ainaiite asturiano 
Excnzo. Sr. D. Fatrsfino Roril&uez San Pedro, antiguo alutiii-io de 
estas aulas que, dentro y fuera del Ministerio de InstrucciOn Pú- 
blica y de Bellas Artes, viene favorecieildo a todos los Centros 
docentes del Distrito, siendo constante defensor de  las justas as- 
piraciones de sus Claustros. A él se debe la mejor organizacidn 
administrativa de las Oficinas universitarias~, aumento de u con- 
signaciones. en el Presupuesto, la edificación de la casa destina- 
da a *Facultad de Ciencias., las *obras de aiilpliación del viejo 
edificio de la Universidad., las disposiciones fuildamentales, base 
del futuro  instituto oveteiise. y del *Jardín botánico-campo 
agronómico., la creación de la *Escuela Eleinental de Coinercio. 
de esta ciudad, la .incorporación al Estado y mejoras del Instituto 
de JovelIailos)>, con inás la ~construcci6i1 de los edificios destina- 
dos a Escuelas de Industrias y de Coinercio de Gijón., el *arreglo 
escolar., no pocas *subvenciones~ para Escuelas priinarias~; y, a 
este tenor, manifestó siempre decidido interks por cuantos asun- 
tos Rector y Directores solicitaroil su valiosa cooperación. En 
débil testimonio de nuestra gratitud-por no tener medios para 
expresarla 1115s cumpIidai~iente-ya figura el retrato del incansable 
Protector en la  iconote teca asturiano-universitaria., y con toda 
justicia al lado de otros favorecedores iilsignes y de aquellos 
asturianos memorables por sus servicios a la pátria. 

Recibid, señores, las más efusivas gracias por vuestra consi- 
deración al escuchar benévolos en este acto solemne manifestacio- 
nes, que imperiosamente debíamos exponer a coinpañeros y doc- 
tores del Claustro; a jefes y profesores de las diferentes corpo- 
raciones educadoras; a las autoridades y representantes de la 



provincia en el Municipio, en la Diputaciún y en las Cortes; a1 
numeroso público de  tantas clases populares que nos oyen; y 
i ~ i ~ i y  principaltnente en cumplimiento de Lin deber cerca de la 
Superioridad, confortne al n . O  19 del art. 1." del Reglanlento de 
Universidades y 3." del 25 del general de Instrucción Pública. 

HE DICHO 



D. Félix de pramburit  Zutoaga 

E l  día 30 de Ahril de 1913, falleció en Madrid este ilustre ovetense, 910- 
ria de Arturias y había nacido en nuestra capital en 5 de Junio d e  1S38. 

S u  salud delicada no pudo resistir a breve fiebre gripal, que acab6 
coi1 una existencia tan prestigiosa y ejemplar por todos coiiceptos, El 
Rector, amigo fraternal y entrafiable del insigne finado, recibió la fatal 
noticia en las primeras horas de la mañana Y ,  transido d e  peiia, la traslndd 
a los queridos compafieros, q ~ i c  s e  congregaron enseguida en el salún rec- 
toral, desarrollándose alll escenas tiernisimas d e  dolor, deplorando todos 
la pérdida del sapientisirno maestro y compafiero, jefe celoso e inolvida- 
ble. La Escuela fue clausurada enl-eguida en señal d e  duelo, ondeó la bati- 
dera nacional a media asta ,  mientras taiiibién, por tan penoso motivo s e  
cerraban todos los Centros docentes de la ciudad. El Alcalde S r .  D. Ma- 
nuel Dfaz dirigió tina sentida Y efusiva carta de písame al  Rector Y Claiis- 
t;o, recibiéndose iguales ~i~aiiifestacioncs de pesar d e  los Presidente y Vi- 
cepresidente de la Excina. Diputación proviiicial Sres .  Serraiio y Prieto. 

Como todas las rnnlas nuevas, circuló rtipidamente por  nuestro pueblo 
el fallecimiento del Sr .  Arambur~i, nquf tan querido y respetado por todos; 
y en f iases  del mhs intimo y sincero dolor, todos :;e condolion d e  la desa- 
parición d e  un asturiano tan eminente, que atesoró en s ~ i  vida virtudes, 
ciencia, nobleza, carácter bondadoso y elevados cargos, que le proporcio- 
naron simpatías verdaderas en todas clases d e  la sociedad. 

D. Félix de Ararnbiiru y Zuloasa cursó en nuestros Instituto y Univer- 
sidad la Segunda Eiisefianza y las Facultades d e  Derecho civil y candiiico 
y d e  Filosofía y Letras, siendo el primero entre los primeros alumnos d e  
las aulas. Rodeados de angustia y poseidos del dolor acerbo, no es fticil 
escribir hoy aqui biografía detallada del muerto preclaro, cuando, por otra  
parte, es tan conocida s u  laboriiisa existencia, que ya narraron, en la re- 
vista ((Asturias)) la plunia acreditada del Sr .  Balbfii d e  Uiiqiiera, y eti la 
Academia de Ciencias Morales el notable escritor S r .  Sanz Escartfn. 

En su juventud, afiliado con entusiasmo a las ideas democrAticns, s e  
distinguió en los centros y en la prensa innovadora de Asturias con su fo- 
gosa y brillante palabra al lado d e  su intimo amigo el respetable S r .  Gon- 
zhlez Alegre, y alcanzó nutrida votacióii en el distrito d e  Castropol para 
las Cortes constiiuyenteS d e  la República, no alcanzanclo el acta por  defi- 
ciencias d e  escrutinio tan usuales en nuestra nación. 



Separado poco despu6s y más si~ccsivairieiite de la politicn activa, y 
templadas siis ideas, aLiiiqLic rindieiido sieiiipre culto a democráticos idea- 
les, se  dedicó a la enseiiariza coii ferviente eritusiasmo, y fue  en esta su 
patria Profesor ailsiliar (lSi4), Catelrtítico niinierario de Ampliacióii d e  
Dereclio civil (en Saiitiago, 167ii) y d e  Dereclio penal (1877) y a  eii nuestra 
Escuela, doride pasó siicesivameiite a los cargos c:e Decaiiu d e  1)ereclio Y 
Vicerrector (18S(i), Iiabicrido sido iiombrado Rector eri 1888 a 1006, en que 
fue dosigiiado para Catedrático de Estudios Superiores de Dereclio penal 
(SeccirSn del Doctorado de la Universidad de Madrid) Iiasta se r  tlesignarlo 
en 1908 Maqistrado tlel Siipremo Tribunal de Justicia del Reino en con- 
cepto de CatecIrdtico rle t6rniii:o y de reiioinbrado peiialista; pero conti- 
nuú Iiasta su inuerte en el Escalafíiii del Prof~sorndo iiiiiversitario, como 
catedrlilico cxcederitc, porque frie siempre la eiiseiianza el arnor de sus, 

Muy priiicipalrrieiite seri'i inolvidable la vida a~:adémica del S r .  Arambiirii 
por siis continiiados servicios a la iristruccibn y a la culturo. En este  con- 
cepto, cii 1881 f ~ i é  elegido Irrspector por el Cltciistro del Distrito tiniversi-. 
t a r io ,  cargo irnportaritísimo que (lesempeR6 durante dos años, redactaiido, 
tina 1uniii:osa Memoria de sus visitas, trabajo lastiiiiosamente inedito en el, 
Archivo del antigiio Ministerio d e  Porncnto. A siis singiilares iniciativas se. 
debieron en In Uiiiversidnrl graiides catnbios, reforinas y proyectos para 
mejorar el edificio con distintos obras, prociirar la separaciOn del Institu- 
to a difereiite local; el pensaniiento de la eststua al  Fiinclarlor Arzobispo. 
Valdes (183.1); la iniciaciún d e  las «Colonias escol:ircs» (1894); la creacidn 
de la ~ E s c u e l n  pr4cticn de Estitdios jiiridicos y social es^^ (!SS!; las pri- 
meras manifestacioiies clc la (<Exteiisión Universitaria (1893) d e s a r r o l l s n d ~  
ideas de iiri discrirso inairgural del S r .  Altaiiiirn; la rcdacci6n de Proposi- 
ciones para el Congreso Hispano-Aiiiericano de iMadrid (1900) y que fue la 
prlmerasimierite qlie cultivaroii despiiés el Rector Sr .  Canella y Claustro 
por medio de la Delegacidn friictifera del Director gerieral de Primera 
Enseñanza. A es te  tenor, otros inucl~os y iiierriorables trabajos, que 1 i ~ -  

rdii para siempre tleneráblc el iionibre iliistre (le nrrestro l~aisnno ainadisi- 
mo coriio en la restauración d e  la sección itiicial de la Faculrad de Cieii- 
cias en 1995, secrindado por s ~ i  discipiilo y después compahero el clociiente 
diputado D. Melquiades Alvarez. Fue iiltimanieiite Consejcro correspon- 
diente del Real d e  lnstriicci6n pdblica. 

En la priniera niilad [le sil vida fii6 periodista y poeta en Ln Jovcn 
Asfor ins ,Ln  Trndició:~ y niuy priricipalniente en la iiiolvidableReoisfn d e  
Asfurias  (1577-ISjfl) qtie dirigió con singiiler acierto, tcnieiido por colabo- 
rhtclores r. Riu, Alas (Jcnaro), Caiiella, Sánchez Cnlvo, Palacio (Liiio), Po-- 
lledo (José), Prieto (IZairirSn), Vigdn, Aranibicru (sic hermano Juan),ievistas 
donde, a la  par qiie iilinieros3s cjcritos cieiitificos, iniprimló inspirados 
versos y donosos articiilos locales con la firiiia de xSaladina», que fue en- 
tonces muy popular en I A  provincia. 

Poeta  laarendo por la Jiiveritird Cat6lica de Oviedo por una bellísima, 
composición «A la Santísima Virgeri)), e s  aiitor d e  un precioso poema, 
Snnta Teresa,  donde tina vez m& acreditó que «eti todos los momentos 
d e  su  vida, en toda la labor de s u  iiiente Iia reiidirlo culto al ideal espiri- 



tualista cristiano en su más ániplia y noble significación», porqlie, como 
él decía: 

Donde lo bueno y bello tiene altares 
quema el incienso yo de mis cantares. 

Otro tomo de poesias titlilado Hisiorins de  pájaros .  que palqecen 
hombres, editado primorosamente en Barcelona, niereció inusitados elo- 
gios de Clarín, parco en extremo hasta con sus mejores amigos; y lo fue- 
ron entrafiables Félix Arambur~i y Leopoldo Alas. 

Más escritos realzaron la fama del piiblicista ovetense como <<Con- 
cepto, f in ,  accidn y funciones del Estado y sil relación con las restantes 
e5feras de la vidal), (discurso inaiigiiral de 1871), «Los trabajadores y la 
enseiianza profesioiial», (discurso itiaug~iral de 1882 eii la Escuela cIe Artes 
y Oficios de Ovieclo, creada por el Sr .  Gorizález Alegre eri la Sociedad 
Economica de Amigos del Pais de Asturias, de la que el Sr.  Aramburu 
fué Secretario y Vicepresidente de su Junta directiva); la notabilisima 
Mono,qrlrfla de Asht ' ias (1899) en sus aspectos primitivo, iiistórico-polí- 
tico, religioso-artístico, agrícola y ganadero; y, de esta suerte, la plutna tan 
valiosa de nuestro excelente amigo traz6 informes, metnorias, dictnmenes, 
proclamas, alocucio~ies, etc., (que debieran coleccionnrse) de corte sin 
igual, exmaltadas de sus estlidios tan profundos como variados, de su  
amor a la tierra nativa, de siis firines creencias religiosas, que fueron com- 
patibles dentro de si1 espíritu nobilísimo e independiente, con arraigadas 
ideas modernas. 

Véanse sus respectivos prólogos a los tomos 1, 11 y 111 de los Atznles de 
Iu U~ziversidad de Oviedo. 

La nombradta de u n  vardn de tantos niereciniientos no solamente pasd 
los aledaños de la provincia, aún antes de brillar con elevados cargos en 
la Corte, si116 que traspasó las fronteras iiacionales; y en los pueblos más 
cultos de Eiiropa se  ensalzaron con aplausos, qiic no s e  prodigan a los es- 
paiíoles, los escritos penales del Catedrdtico de Oviedo. Fué esto muy es- 
pecialmente en Italia, donde célebres penelistas como Lombroso, Marro, 
Ferri, Pessina y otros, consideraron la obra de Arambliru y le colocaron 
entre los penalistas crtticos Y soci6lo~os de más altas miras. Aquella ha- 
bta sido L n  Nzzevn Cielzcin Peanl, (1887) que tuvo por base unas confe- 
rencias en el Casino ovetense ante cultísimo público, y que después el 
Sr.Aramburu mejor6 y publicd a reiteradas instancias de  amigos y admira- 
dores. Aún hoy, dcctro y fuera de EspaRa, se estudian aq~iellas Iiermosas 
doctrinales páginas en que el penalista asturiano expone los fundamentos 
y nuevos ideales con la génesis de la nueva escuela penal, el delito, el de- 
lincuente, la pena, el juicio y una crttica del docttsimo profesor bolonks 
Luchini. 

No mucho más tarde apareció en Madrid el tratado de«Dereclio Penal», 
por Pessina, qiie lleva prdlogo y notas al final de cada capítulo escritos 
por el Sr.  Aramburu, que atín deja ineditos otros trabajos de esta rama 
jurídica, en la que era consiiltado como verdadera aiitoridad por propios y. 
extraños, y por cuyo concepto fué últimaniente profesor de la Escuela Su- 
perior de Criminalogla de Madrid. 

En 1910 fué elegido academico de niimero de la Real cle Ciencias Mora- 
les y Poltticas, y en su ingreso pronuncid un magnífico discurso sobre 



«La actual orieritacidn del Dereclio Penal y de la luclia contra el delito)), 
que Iiizo nuevo honor a la repiitaci6n tan sólida del penalista espailol, 
acreditada en los diclios trabajos, que bosquejamos rápidamente, y en otros 
que no podemos compengiar como los qiie expuso en Roma siendo delega- 
do espafiol del congres; internacional contra la anarquia. 

MBs con ser tan altas las notas brevemente expuesta; en estas líneas, 
entre apremios de deber fraternal y de rcquerimientos apresurados, aún 
tuvo niayor relieve la que muy especialmente caracterizd la vida de un 
Iiombre tan bueno, sabio y modesto como D Félix de Aramburu. 

FuC un oraclor con las ni& brillantes condiciones de tal; elocuente, 
fhcil, armoiiioso, atrayente y de periodos verdaderamente subyugadores. 
De muchas de estas obras, improvisadas unas y poco preparadas otras, 
apenas queda mds que el reciierdo, aunque entreverado felizmente por la 
estela y las huellas de sus enseñanzas. No cabe citar aqui tantas oradones 
hermosisirnas en meetiiigs, Academias, Ateneos, Sociedades y en solem- 
riidazes diferentes; ya en la elevación de laestdttia de Jovellanos en Gij6n 
(1891) o al celebrarse la Exposicidii regional en la misma villa (1899); en la 
inauguracicín de la Esciiela pi-8ctica juridica y social (1897); como mante- 
iiedor de los Juegos Florales de Ovietto (1898); en Madrid cuando el festi- 
val acadtsmico por la inayoria de edad del Rey D. Alfonso XlII (1902); en 
las modernas veladas en honor de Cervantes y de Campoamor; en la Qran 
fiesta inaugural del 111 Centenario de la Universidad (1908); y en muchas 
ocasiones mhs, donde la indgica palabra del Rector ovetense fiié una pre- 
sea inolvidable conio ensefiadora y grandiosa. 

P o r  su indicada separacidn de la política, se retrajo D Félix de Aram- 
buru de ir al Parlamento español, donde hubiera brillado entre las figuras 
mBs notorias de nuestra fnniosa tribuna; pero por insistencia de sus com- 
pañeros cloiistrales y por cariñosa imposición del Cuerpo electoral acade. 
mico, mRs que elegido, f u e  aclamado Senador por este Distrito universita- 
rio para las legislatiiras de 1901 y desplitss para las de 1903 y sucesivar 
hasta ahora. En seguida raiitivó por sus dotes excepcionales a los miem- 
bros de la Alta CEmara, y sus discurso;, pocos desgraciadamente, porque 
ya estaba minada IR saliid del S r .  Aramburu que caminaba a IR ceguera; 
pero aún asi brillb como orador elocuetitisimo y de sólido doctrina, siendo 
sus discurstis del Senado de notoriedad singular, como ha de notarse me- 
jor cuando se reimpriinari la colecciún de estudios del Sr. Aramburu, em- 
presa que debe ecometerse por la Universidad. 

Únase a estas y otras preiidas excelsos del llorado amigo, su trato insi- 
riliante y bondadoso, distinguido y de elegante cortesía, su bondad atrayen- 
te, s u  espiritu amplio y toleraiite, sri condicidn de modestia y de humildad 
sinceras; y todo avalorado por su incesante amor al trabajo, con sentido 
profundamente cristiano, ejemplar, pasado por la vida dejando estela de 
bendiciones y de admiracidn a todos. 

L a  gratitud asturiana y española le deben homenaje de reconoclmiento 
y aplauso. 

La Universidad ovetense, donde supo ser digno continitador de hom- 
bres tan notorios como Mata Vigil, Arenas, SalmeBn y otros, ha de rendir 
seguramence merecido tributo de su cariño y devoción respetuosas al 
maestro y jefe diligentisimo y atento con profesores y estudiantes. 



La muerte de Aramburu fué una desgracia mhs para Asturias y para 
España. 

Piadosamente pensando Dios habrh premiado ya las virtudes del finado 
ilustre. 

Interpretando el sentimiento general de la provincia, los de «El Correo 
de Asturias)) se  descubren emocionados y afligidos ante los mortales res- 
to: de D. Félix de Aramburu y Zuloaga; y quien con insegura mano traza 
estas lineas, tanto como el que m&, lo mismo que los suyos unidosal 
muerto insigne por sangre; porque a tanto equivale una amistad d e  herrna- 
no, inalterable en más d e  medio siglo, confuridi6ndonos eri coniún labor, 
en amores y devociones iguales, sin más diferencia que el buenisimo 
Félix rayaba muy alto, muy alto, y es diflcil seguir el vuelo raudo dc las 
águilas humanas, que tienen por alas virtudes ejemplares y ciencia pro- 
funda. . E. P. D. 



Lipidas conmemorativap universitariap 

ESTA FACULTAD DE CIENCIAS 
FUÉ RESTABLECIDA COMO SECCIÓN 

POR LA D I P U T A C I ~ N  PROVINCIAL 
Y AYUNTAMIENTO DE OVIEDO (1895) 

E INCORPORADA AL ESTADO 
POR GESTIONES DE LOS CATEDRATICOS 

SENADOR D. FELIX DE ARAMBURU 
Y DIPUTADO D. MELQUIADES ALVAREZ (1904) 

SIENDO MINISTRO DE 1. P. 
D. FAUSTINO RODRIGUEZ SAN PEDRO 

ANTIGUO ALUMNO 
CONSTANTE FAVORECEDOR DE LA UNIVERSIDAD 

Y CENTROS DE ENSEÑANZA DEL DISTRITO 
S E  A D Q U I R I ~  VIEJO EDIFICIO 

PARA CONSTRUIR ÉSTE NUEVO 
DESTINADO A CATEDRAS Y GABINETES PRACTICOS 

DE LA FACULTAD COMPLETA 
EN LA SECCIÓN DE CIENCIAS Qu~MICAS 

POR PATRI~TICA DILIGENCIA 
DE ILUSTRES ASTURIANOS 

DIPUTADOS Y SENADORES (1913). 

LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Y SU RECTOR D. FERMIN CANELLA SECADES 

EN TESTIMONIO DE ACENDRADA GRATITUD 
A SUS PROTECTORES 

1913 

PLANOS DE 11, ISIDRO DE BENITOl ARQUITECTO DE 1. P. 



A LAS NACIONES HISPANO-AMERICANAS 
ARGENTINA-BOLIVIA-CHILE 

COLOh4BI A-COS'J'A -RICA-CUBA 

ECUhDOI<-GLTATEMALA-HONDURAS 

MEXICO-NICAIMGUA-I'ANAR~A 
PARAGU AY-PEIIC-SALVADOR 

SANTO D01\4INGO-UIIUGUAY-VENEZUELA 
ANTIGUOS PUE~SLOS DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

COITO PUERTOnRICO EN LAS ANTILLAS 

Y FILIPINAS EN OCEANIA 

PARA TESTIMONIO DE FRATERNIDAD Y UNION 

P O R  LAZOS INQUEBRANTABLES DE LA IiISTORIA 

Y ASPIRACIONES EN LO PORVENIR 

A L A S  UNIVERSIDADES Y ,CENTROS DOCENTES 

DE LA PLHTH 

DE BUENOS-AIRES Y MONTEVIDEO 

SANTIAGO DE CI-IlLE Y LIMA 

MEXICO Y HABANA 

P O R  CORDIALES ATENCIONES 

CONELDELEGADOOYETENSE 

DR. RAFAEL ALTAMIRA CREYEA 

QUE P R O F E S ~  EN AQUELLAS AULAS 

A NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD DE OYIEDO. 

SIENDO RECTOR 

D. FERMIN CANELLA SECADES 



A LOS BIENHECHORES DE LA UNIVERSIDAD 
Y DE LA CULTURA ASTURIANA 

- - -  

BRIGADIER D. LORENZO SOLIS 
FOMENTADOR ESPLENDIDO 

DE LA BIBLIOTECA (1761) 

D. AGUSTlN GONZALEZ PISADOR 
ANIMOSO OBISPO DE OVIEDO 

PRINCIPAL ERECTOR DE LA SUPRIMIDA 
FACULTAD DE MEDICINA (,1785) 

DR. D. GASPAR M. DE JOVELLANOS 
SABIO Y VIRTUOSO MAGISTRADO Y MINISTRO ., :p. - 

,c.. . PROMOTOR Y ORGANIZADOR DEL INSTITUTO DE GI JÓN 
% d  ,. . - -, 

CON NUEVA O R I E N T A C I ~ N  P E D A G ~ G I C A  (1794) . :Y . . '.' 
, *x<. 

DR. D. JUAN PEREZ VILLAMIL y* .: : ' 
REGENTE DEL REINOS 

GENEROSO FAVORECEDOR DE LA UNIVERSIDAD " i ,< 

CON IMPORTANTE HERENCIA (1824) 
~ " 

LA P A T R I ~ T ~ C A  SOCIEDAD E C O N ~ M I C A  . - U;.:- - - _--* 

D E  AMIGOS DEL PAIS DE ASTURIAS 
IMPULSADORA DE ENSEÑANZAS (1785-1832-1878) 

D. FERNANDO FERNANDEZ CASARIEGO 
M A R Q U ~ S  DE CASARIEGO 

FUNDADOR Y SOSTENEDOR DEL INSTITUTO D E  TAPIA (1867) 

LOS ASTURIANOS BENEMÉRITOS 
DOTADORES Y PROTECTORES 

DE ESCUELAS PRIMARIAS 
CIMIENTO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

PRINCIPALMENTE LOS «AMERICANOS» 
HIJOS AMANTES DE LA R E G I ~ N  

POR ELLA SIEMPRE DESVEI,ADOS Y DESPRENDIDOS 

LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
RECTOR FERMIN CANELLA SECADES 
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